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propósito de una organisación no puede 
ser otra que capacitar a hombres ordina. 

ríos para que hagan cosas extraordina- 

rias' (LOOP SEVERIDGE) 

La importancia que ha adquirido la capacitación en los escenarios laborales, so-

bre todo en los últimos ellos, no significa que sea una cuestión de moda u obli-

gación, sino que indica que actualmente se le concibe como uno de los factores 

de alta influencia en la elieleasde y psedeetioided en el trabajo. 

Es por ello, que la mayor parte de las dependencias gubernamentales y empresas 

del sector público, incluyendo al illeellUTO MIMO DEI MUDO laleial 

(I.M.S.S.), procuran estimular al desarrollo de loa trabajadores, para que 

capacitándolos, efectuad sus tareas con mayor oportunidad y eficacia. Así, las 

actividades de mipseitseiae y adiestramiento del personal en cualquier institu-

ción o empresa, aparecen como necesarias para aspirar a tener una fuerza de tra-

bajo elleieste y ~lineada. 

Por esta razón, la dinámica del I.M.S.3. demanda en todas sus dependencias la 

actualización permanente de sus funcionarios y personal en general, con el pro-

pósito de que están capacitados para enfrentar los retos presentes y futuros. 

De esta manera, la primera actividad del proceso de capacitación es determinar 



las necesidades de capacitación, ya que dentro de sus múltiples ventajas ésta 

proporciona valiosa información para la elaboración de los programas, los cuales 

apoyan a seleccionar la programación adecuada de toda actividad capacitadora y 

éstas a su vez, deben ayudar al desarrollo de los conocimientos, habilidades y 

aptitudes necesarias que cualquier trabajador debe poner en práctica para el 

mejor desempeño de sus funciones. 

Además, es importante considerar que toda organización por grande, mediana o 

pequeña que sea, no podrá alcanzar el éxito si no es dirigida de manera eficien-

te, ya que gran parte de la consecución de los objetivos económicos, sociales y 

de servicio descansan precisamente en la aeorMidded y en la héháláded de su per-

sonal. 

De tal manera que los Licenciados en Psicología que trabajan dentro de cualquier 

organización tienen el deber no sólo de comprender la situación de la misma, 

sino también el de ~mates en todo momento la capacitación y adiestramiento, 

con el fin de incrementar los indices de eficiencia de todos y cada uno de los 

trabajadores con los que cuenta toda organización como ente participante en el 

desarrollo económico, político y social de México. 

Por esto, el propósito de esté trabajo es mostrar cómo en la COSSOIMACION OS C4-

1111CIISMOM t OSSADSOIDD de la IMIUMD DI OSDICIMS 1111111110 M. Sé del Institu-

to Mexicano del Seguro Social, dentro del programa COONDDROCION N CASACIIMCIDS 

1 DISSIDDLLO 'O MIDAN@ MICAS, se llevó acabo parte del MOCOSO DM CAMITA - 

CIOW durante la estancia del Servicio Social, ya que al igual que las demás 

dependencias del I.M.S.S., esta unidad trata de afrontar dia con dia los retos y 

se prepara para resolverlos. Es por ello, que utiliza como herramienta de traba- 



jo el denominado proceso de capacitacion, para que por medio de este la eficacia 

de su organización se perfeccione y su capacidad para enfrentarse a los cambios, 

se amplie. 

Por lo anterior y considerando como aspecto de gran relevancia el pece000 40 ea-

#444440~ aplicado a una unidad médica, se muestra en primer instancia en el 

Capitulo I, los Antecedentes Históricos más generales de la Seguridad Social, 

así como el surgimiento del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

En el Capitulo II, se enuncia el Concepto, los Aspectos Generales y el Marco le-

gal de la Capacitación. 

La importancia de saber determinar las necesidades de capacitación y al mismo 

tiempo, la elaboración de los programes adecuados, utilizando los métodos de ca-

pacitación más convenientes; son algunos de los Componentes del Proceso de Capa-

citación que se desarrollan a lo largo del Capitulo 

Por último, en el Capitulo IV se describen las actividades realizadas sobre el 

proceso de capacitación, que se efectuaron durante la prestación del servicio 

social en la Unidad de Medicina Familiar No. 94 del Instituto Mexicano del Se-

guro Social. 



CAPITULO I. 	 DI LA 1111112111110AD SOCIAL. 

1.1 SIIIIIIIALISMAS 1 11111101111111111111111 LIt1111111111111111 

1.1.1 • *LIMERO. 

Desde que el hombre hizo su aparición en el mundo tuvo que enfrentarse a un gran 

número de necesidades y consecuentemente, dar solución a las misers. Sin embonr-

yo, dado sus conocimientos, sólo pudo resolver en esa época sus necesidades pri-

marias, tales como: comer, vestir y guarecerse. Por tal motivo, el hombre pensó 

que era necesario unirse en grupos, para que juntos buscaran mejores condiciones 

de vida y de trabajo; y con ello estuviera en posibilidades de hacer frente a 

las necesidades, ya que 561o, le era Imposible afrontarlas. 

De esta manera, el ser humano se da cuenta que vive bajo la amenaza de la inse-

guridad, por lo que en un inicio el temor une a las personas y las identifica 

mediante el parentesco, originando 45i la primera organización social controlada 

por los ancianos, la llamada gairseitnissania. 

Asi pues, el hombre buscó diversos sistemas y tácticas que pusó en marcha y, 

posteriormente abandonó buscando otras mejores, ésto lo condujo a practicar: 

LA CARIDAD, &A MOIVALIAAA, AL 1111111D PRIVADO, iimussuctA *ACIAL 1 DL memo 

SOCIAL.(Integración a la Misión Instituciona1,1991,pp.20 -30) 

A principios de la Edad Media la ayuda al prójimo, concretamente al necesitado y 

al desvalido, se materializa en el ejercicio de la essídeds Iglesia, obispos y 
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párrocos, conventos y monasterios, crean establecimientos tales como: Escuelas 

para enseñar, hospitales para la cura de los enfermos, casas de caridad destina-

das al cuidado y educacion de los huérfanos, organizaciones para la asistencia 

domiciliaria de los necesitados y dolientes; con la finalidad de brindar aten-

ción a algunas de las necesidades humanas. 

De esta manera, la ~idee funciono como forma de ayuda al hombre en sus nece-

sidades particulares, pero no cumplió su cometido, por que no es fácil que toda 

la gente esté dispuesta a declarase indigente o necesitada, razón por la cual 

resultaba dificil hacer coincidir lo que una gente estaba dispuesta a dar, e lo 

que la otra estuviera necesitando. 

Al no dar resultado la caridad, se pensó en la Nktmillided, para tal efecto se 

reunieron individuos que realizaban la misma actividad, y decidieron ayudarse 

mutuamente, formando un fondo común que sirviese para atender las necesidades 

individuales de grupo. Por ello, en ciudades de origen germano aparecen los 

lealálm y guildas, consideradas asociaciones de defensa y asistencia. Las comi-

das en común con participación de los pobres, propias de una fraternidad; la 

asistencia mutua en casos de enfermedades, la solidaridad defensiva, eran sus 

normas típicas. La idea era buena en un principio, pero fracasó puesto que las 

necesidades individuales eran en mucho, mayores a los recursos que el grupo lo-

graba reunir. 

Considerando que los sistemas utilizados no satisfacían las necesidades de las 

personas, algunas gentes decidieron vender protección a través de ~ami Pebre-

dime, por ello, en el siglo XIV con la creación de las sociedades mercantiles, 

los riesgos propiamente mercantiles se van repartiendo entre los socios; la ten- 

e 



der,Jia era distribuir el riesgo total. El seguro marítimo es la primera forma 

de segurc que aparece y de él nacen las demás aplicaciones. A partir de la se-

gunda mitad del siglo XVII se organizan, regulan y favorecen las cajas pensiones 

y Los seguros privados. Por medio de ambas organizaciones los individuos tienen 

la posibilidad de poner en práctica su propia previsión, de forma directa o me-

diante instituciones privadas. 

De esta manera, el seguro privado se generalizó tanto en el daño de las cosas, 

como de personas; la vida económica y social del mundo sufrió una honda trans-

formación que se reflejo en los movimientos sociales de la llamada Revolución 

Industrial. 

Por lo tanto, la idea de los seguros privados resultó buena, ya que se protegían 

riesgos específicos y todos los que se aseguraban contra un riesgo pagaban una 

cantidad que servia para atender el que lo sufría; sin embargo, este sistema te-

nía un gran defecto, aquel que no contaba con dinero suficiente para pagar su 

protección, no la tenia. Además, quienes vendían la protección obtenían ganan-

cias que les enriquecían directamente, sin que estas ganancias regresaran como 

beneficio a la colectividad. Como los seguros privados no cumplieron con la 

finalidad de atender a la población necesitada, se pensó en otro sistema denomi-

nado Agiebelleá4 ~44. 

El Estado pensó que toda la población económicamente activa podria contribuir a 

resolver las necesidades a través de un sistema impositivo, formando un fondo 

común llamado Hacienda Pública y con estos fondos, entre otros, se iban e elabo-

rar programas de Beneficio Social, que disfrutarla toda la población. La idea no 

prosperó como se imaginaba, fundamentalmente porque los sistemas impositivos son 

7 



pobres y por que el Estado cambiaba sus objetivos de acuerdo a Les vaivenes 

la politica y con esto no se lograba satisfacer ni proteger adecuadamente a La 

población, además la población no exigid, ya que está no percibía sus derechos. 

Debido a estas dificultades y a los avances tecnológicos que propició la Revolu-

ción Industrial, se comenzó a observar gie la mayor posibilidad y frecuencia de 

accidentes eran producidos por maquinas movidas por tuerzas físicas: las de va-

por primero y mas tarde las de electricidad y de motores de combusti,Sn interna, 

las cuales constituyeron un factor permanente de siniestros, que en el mejor de 

los casos causaron imposibilidad transitoria del trabajador y en otros, incapa-

cidad permanente para la labor e incluso la muerte, en el peor de los supuestos. 

La observación directa de estos casos dió origen en Alemania en la segunda mitad 

del siglo pasado, a las primeras leyes que crean y regulan un auténtico Geopum 

las cuales son promulgadas por el canciller Otto Von Bismarck (1882), 

quien las implantó por primera vez en el mundo en forma obligatoria de asisten-

cia, para la fuerza humana productiva. 

De esta manera, surge la primera Ley de un auténtico Seguro Social, fue la del 

seguro obligatorio de enfermedades, establecida el 13 de junio de 1883; la se-

gunda, el 6 de julio de 1884, sobre seguros de accidentes de trabajo de los 

obreros y empleados de las empresas industriales; y otra más el 22 de junio de 

1889, con el seguro obligatorio de invalidez y de vejez. Apartir de 1900, los 

seguros sociales se enfocan con mayor amplitud y se procede a la unificación del 

de accidentes, que en 1905 se extiende a tres aspectos: accidentes, enfermedad e 

invalidez. No obstante esta tendencia no se completa sino hasta 1911, con la 

promulgación del Código Federal de Seguros Sociales y la Ley de Seguros de Em-

pleados Particulares. 

e 



Asi mismo, -:on 1 Ley de Seguridad Social de 1935 de los Estados Unidos de Ame-

rica y su apli.Jación en 1939, el congreso y el presidente tomaron en cuenta pri-

mordialmente los riesgos continuos de la inseguridad a la que por lo general se 

enfrentan las familias estadounidenses año tras año. 

Posteriormente, en 1942 se dictó en México la Ley del Segase ~del, con dicha 

ley, la población activa dividida en sectores, cotiza de acuerdo a su salario y 

contribuye para proteger contra ciertos riesgos a los necesitados, mediante un 

programa de prestaciones.(Ley del Seguro Socia1,1990) 

Con la promulgación de dicha Ley, México a diferencia de loe demás paises es el 

único país que instaló los siete tipos de Seguro Social al mismo tiempo, siendo 

los siguientes: "Seguro de riesgo de trabajo, seguro de enfermedades y materni-

dad, seguro de invalidez, seguro de vejez, seguro de cesantía en edad avanzada, 

seguro de muerte y seguro de guardería para hijos de aseguradas".(Nosotros 

I.M.S.S.,1990,pp.3-9) 

0 



1.1.3 Me MICO. 

El primer Jefe de la Revolución Constitucionalista, Venustiano Carranra expidió 

el 12 de Diciembre de 1912 el Plan de Guadalupe, en cuyo Articulo Segundo se 

ordenaba la promulgación y vigencia de leyes, disposiciones y medidas encamina-

das a satisfacer las necesidades económicas, sociales y políticas del país con 

las reformas que la opinión pública demandara, a efecto de establecer un régimen 

de igualdad entre todos los mexicanos. 

Terminada la lucha revolucionaria, se dictó la Constitución de Queretaro, ele-

vándose a rango de derecho constitucional las normas que regulan el trabajo y el 

ideal de Seguridad Social en el Articulo 123, pero aún antes de promulgarse la 

Constitución de 1917, que en su mencionado articulo 123 Fracción XXIX, previa 

un sistema de Seguros Sociales, en el Estado de Yucatán, se dictaba una Ley del 

Trabajo en 1915 en cuyo articulo 135, se ordenaba que el Gobierno fomentará una 

asociación mutualista, en que fueran asegurados los trabajadores contra los 

riesgos de vejes y sueste. 

Para 1925, se elaboró otro proyecto de Ley Reglamentaría del Articulo 123, en 

que se determinaba que los patrones tenían la obligación de garantizar la aten-

ción médica y el pago de indemnizaciones por accidente y enfermedades del traba-

jo, los cuales, podían acontecer durente un año, depositando en la forma y luga-

res prefijados por el Poder Ejecutivo Federal, la cantidad que éste fijaba para 

cubrir los riesgos. El patrón podía también asegurarlos en empresas privadas o 

constituidas por él mismo, previendo con ello, que cuando se determinara un 

seguro oficial para accidentes, enfermedades profesionales, atención médica, 

10 



etc., este estarle obl)g..w a asegurar a todo el personal que estuviere a su 

Ser ViCio. 

Era clara y evidente la tendencia a la creación del Seguro Social, pero todavía 

nos moviamos dentro del area del seguro privado. 

La evolución del Seguro Social en México iba madurando la conciencia del pais, y 

ae advertía eminentemente que el seguro voluntario no lo resolverla satisfacto-

riamente. En 1929 fue modificada la Fracción XXIX constitucional, quedando de 

la siguiente manera: Se veeeidese de stIllded "Mollee l• espedielée de la Ley 

del Seguro 114441, y ella ossysendes4 loe eeessee da Invalides, vejes, de ueeee-

tia involuntesis del trebeje, de ealesmeded, eaeldbatee y sisee times eeále-

ees ". (Sierra,1988,pp.15-20) 

Las fuerzas sociales se agitaban en torno al problema y los estudiosos se lanza-

ron a la búsqueda de fórmulas cada vez más comprensivas y perfectas. Así en el 

proyecto de Ley del trabajo y Previsión Social, que se redactara como consecuen-

cia del Primer Congreso de Derecho Industrial celebrado en 1934, se asignaron 

las siguientes bases: 

1. Servicio Federal Descentralizado, a cargo de una personalidad jurídica que se 

denominarla Instituto de Previsión Social regido por las representaciones del 

Estado, patrones y trabajadores. 

2. Los recursos deberían integrarse con las aportaciones del Estado, patrones y 

trabajadores, en la proporción establecida en la Ley. 

3. Las prestaciones serian en dinero: subsidios temporales, pensiones y excep-

cionalmente indemnizaciones globales; y en especie: asistencia médica, far- 

11 



macéutica, dotación de aparatos ortopédicos y reeducación profeslonal.(21e-

rra,1988,pp.22-27) 

En 1934, el entonces presidente de la República, el General Lázaro Cárdenas, en-

vio al Congreso de la Unión otro proyecto de Seguro Social que previa el cubri-

miento de los riesgos de eaSeamodled y notesablési, mouldintse de trabajo y eater-

mdadle• profeetemilmo, vejes • immlides, y deemomphoiés lavoluatiorle. 

También se previa la descentralización del servicio de un Instituto Nacional de 

Seguros Sociales, en cuya administración estarían representados los patrones y 

los trabajadores, ye que éstos, conjuntamente con la aportaclon del Estado clamo 

cubririán económicamente los servicios y prestaciones. 

Todos estos intentos aparentemente fallidos, no se postraron del todo. Fueron a-

finándose, y posteriormente con los servicios del prestigiado técnico Dr. Emilio 

Shoenbaum (1940) en la Secretaria del Trabajo y Previsión Social; se crea un 

anteproyecto de ley, que fue estudiado por una comisión especial, creada por el 

Poder Ejecutivo Federal en decreto publicado en el Diario Oficial del 2 de Junio 

de 1941. 

Se integró y constituyó la comisión, en la que participaron técnicos y represen-

tantes de los diversos sectores sociales interesados y representantes del propio 

Gobierno Federal, bajo la Dirección del Titular de la Secretaria del Trabajo, 

Lic. García Tellez. Con ligeras variantes con respecto al anteproyecto, se for-

muló la iniciativa correspondiente que el Presidente de la República dirigió al 

Congreso de la Unión, que fue aprobada tras los trámites legales convirtiéndose 

en Ley, por decreto del 3 de Diciembre de 1942. 

12 



1.1.3 COMACION ISM INSTITUTO NISMICANO DNI MAMO 00C341. 

El 19 de enero de 1943, fue publicada la Ley que creó al Instituto y estableció 

el seguro social en nuestro país. Está Ley del Seguro Social es un hecho rele-

vante en la historia de México, pues con ella se inició una nueva etapa de poli-

tica social. La creación de un sistema encaminado a proteger eficazmente al tra-

bajador y a su familia contra los riesgos de existencia, y a encauzar en un mar-

co de mayor justicia las relaciones obrero-patronales, dio origen a nuevas for-

mas e instituciones de solidaridad comunitaria en México. 

La Ley preveis la disminución de los efectos, los riesgos de las enfermedades y 

accidentes de trabajo; las enfermedades generales y la maternidad; la invalidez; 

la vejez, la cesantía en edad avanzada y la muerte. Así, otorga las prestaciones 

en dinero o en especie a que tiene derecho el asegurado o beneficiario, depen-

diendo de cual de los dos regímenes, el obligatorio o el voluntario, ea en el 

que se encuentra registrado el seguro respectivo. El Seguro de Guarderías repre-

senta también un logro para la mujer trabajadora, y cuya prestación del servicio 

le permite incorporarse a la población productiva del pais. 

En relaciones laborales, está Ley constituyó el punto de partida para extender 

los beneficios de la Seguridad Social a otros núcleos económicamente producti-

vos, hasta alcanzar en alguna medida a los grupos marginados, cuya propia condi-

ción les impedía participar en los sistemas existentes de salud. 

Por ello, el Seguro Social Mexicano se estableció con carácter obligatorio, como 

servicio público nacional y creándosele para vincular los bienes afectos al ser- 

13 



vicio una personalidad moral: " INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL ". 

De está manera, apartir del primero de Enero de 1944, siendo entJn._:ea Presidente 

de la República el General Manuel Avila Camacho, es cuando el I.M.S.3. ,Jornlen¿a 

a otorgar sus servicios, como una institución moderna al servicio cr id clase 

trabajadora. 

A partir de 1955, el Instituto Mexicano del Seguro Social inicia un crecimiento 

sostenido al parejo del crecimiento nacional, por ello, la Reforma Administra-

tiva puesta en marcha y como finalidad prioritaria del anterior Gobierno, persi-

gue integrar estructuras y sistemas que permitan el mejor cumplimiento de los 

objetivos encaminados a aprovechar al máximo las reservas humanas, materiales, 

técnicas y financieras con que se cuente, e impulsar la coordinación, la parti-

cipación y el trabajo en equipo por política fundamental.(Nosotros I.M.S.S., 

1990,p.10) 

Además, la población a la que el I.M.S.S. debe brindar atención crece, por lo 

que se acrecenta también la necesidad de administrar mejor los recursos, no sólo 

materiales, técnicos y financieros, sino fundamentalmente los humanos. Por lo 

que el instituto requiere de personal que cada vez tenga más claros los objeti-

vos institucionales, que en México persigue la Seguridad Social. 

Lo mencionado en los párrafos anteriores, nos lleva a la afirmación de que todos 

los alternas de seguridad social, así como el concepto mismo que los inspira, son 

concepciones dinámicas que no corresponden al estancamiento de la sociedad y que 

tienen como característica fundamental, cambiar en relación con el tiempo y la 

sociedad en que se constituyen. 

14 



lo esto, el 1.M.S.S. se considera un organismo público descentralizado, de 

caracter nacional, que nace a raiz del descontento general de la población tra-

bu)ado a que carecía de protección ante las eventualidades y la enfermedad. La 

estructura de la institución está representada por los denominados órganos su-

periores, y la conforman por orden de importancia y bajo un esquema tripartito, 

la Asamblea General, autoridad suprema; después se encuentra el Honorable Con-

sejo Técnico integrado por miembros de los tres sectores y al que se le conside-

ra representante legal y administrador del Instituto, la Comisión de Vigilancia 

designada por la Asamblea General y está compuesta por seis miembros; por úl-

timo, el Director General es el ejecutor de los acuerdos del H. Consejo Técnico. 

Así, la Seguridad Social en México es un proceso que en la actualidad debería 

responder a las demandas de reivindicación popular y a los objetivos revolucio-

narios de proporcionar salud, seguridad y bienestar a todos los mexicanos, pero 

en la realidad no es así, cada dia se observa más que los objetivos no se cum-

plen realmente del todo. 
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CAPITULO II. A4PICTOS GANSMALBS DE LA CAPACITACIOW. 

2.1 CONCEPTO N LA CAPACITACION. 

Para entender la importancia de la capacitación es necesario partir primeramen-

te del concepto de educación: 

41 INOCACION. 

La educación ha sido un proceso en constante desarrollo, de representar un féno-

meno espontáneo como en las comunidades primitivas, se ha convertido en una ma-

nifestación de elaborados sistemas educativos en la civilización moderna. Sin 

embargo, su surgimiento y expansión ha respondido siempre a las necesidades par-

ticulares de cada época de la historia de la humanidad. 

De esta manera, " la educación es un concepto genérico que indica la adqisiclón 

intelectual de los bienes culturales, es decir, adquisición de aspectos técni-

cos, científicos y humanísticos que rodean al hombre. La educación es un medio 

que puede generar cambios a niveles superiores de vida ".(Manual técnico de di-

dáctica básica(MTDB),1992,pp.9-13) 

Para Dolch " la educación es un conjunto de interacciones humanas, a través de 

las cuales se persigue o se alcanza una mejora más o menos duradera de la con-

ducta y actuación ajena o propia ".(Brezinka,1990,p.29) 

Por otra parte, Rudolf define la educación como una "actividad humana, en parte 

planificada y en parte condicionada únicamente por las circunstancias, pero 
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1 Cr, 	Jri,Aeute, que se dirige a los niños, jóvenes o a los adultos con el 

oLjeti•vo le proporcionarles una ayuda para la vida personal, una incorporación 

de la vida de grupo y una transmisión de la cultura del grupo".(McGehee y Tha-

yer,1976,p.43) 

Asimismo, Paldao y cirigliano (1984,p.105), definen la educación como el con-

junto de influencias: el medio, la escuela, el trabajo, etc., que ejerce la 

sociedad en los individuos. De acuerdo con ello, los sujetos son educados duran-

te toda su vida, es decir, " todo hombre puede aprender de la realidad y coedu-

carse con los demás hombres". 

Para los fines de este trabajo, se define la educación como la actividad humana 

que permite la adquisición de conocimientos técnicos, científicos y humanísti-

cos, en niños, jovenes y adultos, con la finalidad de mejorar su conducta y 

actuación. 

En este sentido, la educación para adultos designa la totalidad de los procesos 

organizados, gracias a los cuales las personas consideradas adultos por la 

sociedad a la que pertenecen, desarrollan sus aptitudes, enriquecen sus conoci-

mientos, mejoran sus competencias técnicas y profesionales, y hacen evolucionar 

sus actitudes o su comportamiento en la doble perspectiva de un enriquecimiento 

integral del hombre y su participación en un desarrollo socioeconómico equili-

brado. 

De aqui se deduce que la tarea principal de la educación para adultos es darles 

acceso a la cultura en general y satisfacer la necesidad de fuerza de trabajo 

calificada. Lo anterior se lleva acabo a través de algunas de las siguientes 
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formas que toma la educación para adultos: "El sistema escolarizado, la enselb.1-

za abierta, la telesecundaria, la acreditación institucional de los autodidac-

tas, la alfabetización, el desarrollo comunitario y por último, la capacltacion 

y desarrollo en servicio".:MTDB,1992,p.11) 

Partiendo de está última modalidad de educación y para los fines de este traba-

jo, a continuación se definen algunos conceptos en virtud de que resulta coman 

encontrarse con el uso de diferentes términos como sinónimos de capacitación. 

A) 	11111111.1411111/0/0. 

" Significa prepararse para realizar un esfuerzo físico o mental para poder de-

sempeñar una labor. El entrenamiento forma parte de la educación y por lo gene-

ral se efectúa en periodos cortos de preparación, con actividades que van de lo 

sencillo a lo más complicado ".(Bass y Vaughan,1971,p.22) 

De esta manera, se definira el entrenamiento como el esfuerzo físico y mental 

que se realiza a través de la enseñanza y el aprendizaje, con el fin de cual-

quier persona pueda desarrollar y mejorar todas las habilidades relacionadas con 

el desempeño de alguna labor. 

1) 	ADIS11111111I/1Q. 

Arias (1973,p.314) menciona, que el adiestramiento "consiste en proporcionar las 

destrezas en una habilidad adquirida, casi siempre mediante una práctica más o 

menos prolongada de trabajos de carácter muscular o motriz". 
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El Adl,stramiento tiene por objeto llegar a la ejecución casi automática de una 

actividad, requiriendo de muy poca reflexión intelectual y mucha habilidad prác-

tica. 

Según Siliceo I1993,p.13), " el adiestramiento se entiende como la habilidad o 

destreza adquirida, por regla general, en el trabajo preponderantemente físico. 

Desde este punto de vista el adiestramiento se imparte a los empleados de menor 

categorla y a los obreros en la utilización y manejo de máquinas y equipos ". 

De está manera, entenderemos como adiestramiento la formación de habilidades y 

destrezas que se deben de proporcionar y adquirir en el mismo lugar de trabajo, 

y como requerimiento de éste, para lograr una mejor actividad práctica, 

C) CAPACITACION. 

" La Capacitación consiste en una actividad planeada y basada en necesidades 

reales de una empresa y orientada hacia el cambio en los conocimientos, habili-

dades y actitudes del colaborador ".(Siliceo,1993,p.20) 

Según Balseiro (1981), " la capacitación es la instrucción que se da con el fin 

de convertir las aptitudes innatas del individuo en capacidades concretas para 

un puesto determinado ". Menciona Cambien que la " capacitación es la adquisi-

ción de conocimientos, principalmente de carácter técnico, científico y adminis-

trativo". 

Para DiVincenti (1981,p.499), " la capacitación es una actividad legitima para 

alcanzar los objetivos de la organización". En tanto para Reyes Ponce, " la ca- 

19 



pacitación supone dar al candidato elegiuu, la preparador. teórica que requirirá 

para llevar su puesto futuro con eficlencia".(castro,1988,p.1821 

De esta manera, " la capacitación esta dirigida a la adquisición de conocimien-

tos, principalmente de carácter técnico, científico y administrativo, en donde 

la enseñanza es sistemática, basada en métodos pedagógicos y didácticos; maneja 

medios audiovisuales y genera participación al incluir en su programas de traba-

jo, tareas de tipo creativo, en donde se determina un tema específico de acuerdo 

a los objetivos determinados por las necesidades de la empresa, y en base a ello 

diseña una serie de tácticas para producir el comportamiento deseado ".1Craig y 

Bitte1,1971,p.25) 

En virtud de lo anterior, Siliceo (1993,p.13) menciona que " la capacitación se 

imparte a empleados, ejecutivos y funcionarios en general, cuyo trabajo tiene un 

aspecto intelectual bastante importante ". 

De esta manera, se define la capacitación como un proceso educativo a corto pla-

zo, el cual debe utilizar un procedimiento sistemático ;r organizado por medio 

del cual el personal obtiene capacidades y conocimientos técnicos para un propó-

sito particular. Asi mismo, se puede mencionar que la capacitación, a diferen-

cia del adiestramiento tiene un'significado más amplio, ya que este último, sólo 

contempla le formación de habilidades y destrezas para cualquier actividad prác-

tica o física, las cuales son proporcionadas o adquiridas en el trabajo. Además, 

le capacitación tiene como propósito fundamental contribuir al máximo progreso 

de los individuos, para mantenerlos al día en cuanto a nueva información, capa-

cidades y conocimientos técnicos, que les permitan realizar mejor las labores de 
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sus pll3tS actuales y además, ayudarlos a prepararse para futuras oportunida- 

des, esto 	el que puedan desempeñar un puesto diferente del que ocupan. 
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2.2 OMMAMIDADIO Y ANTICIDEMMIS Di LA CAPACITACI011 SR iL MIMO. 

Conforme el hombre fue inventando sus herramientas, armas, ropas, viviendas y su 

lenguaje, la necesidad de capacitación se convirtió en un ingrediente esencial 

en la marcha de la civilización. Generalmente se piensa que el hombre empezó a 

adquirir conocimientos en el principio de la época de piedra; pero por razones 

lógicas, debido al advenimiento de la Revolución Industrial, se ha escogido la 

fecha de 1750 como el término del primer periodo de acumulación de conocimientos 

del hombre y también como el principio de una nueva fase. 

De aqui que se desarrollara un sistema de aprendizaje en el que una persona ex-

perimentada en cierta actividad, pasaba sus conocimientos y habilidades a un 

aprendiz, que despues de un largo periodo de estudios, se convertía en instruc-

tor. Las reglamentaciones para gobernar este aprendizaje datan del año 2100 A.C. 

cuando tales reglas y procedimientos fueron incluidos en el Código de Hammurabi. 

El sistema de aprendizaje no estaba sólo restringido a oficios artesanales, 

constituía también el vehículo de instrucción para la medicina, las leyes y la 

educación. En los templos antiguos se enseñaban religión y frecuentemente arte. 

Los ejércitos tomaban la responsabilidad de enseñar a los soldados, las escuelas 

privadas enseñaban e los hijos de los ricos y de los gobernantes; y la clase in-

dustrial desarrolló un intrincado sistema de aprendizaje que conforme pasó el 

tiempo se convirtió en un sistema social en las empresas. 

Este tipo de entrenamiento fue mejorando hasta llegar a los siglos XII y XV en 

que se contituyerón gremios, que eran asociaciones de trabajadores de un mismo 

oficio unidos por metas e intereses comúnes. Los gremios estaban compuestos por 
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tres ':laces de trabajadores, existid un maestro que erá propietario de la herra- 

mienta 	de la meterla prima, asl mismo actuaba como director de los trabajos 

que se ejecutaban. Estaban tambien los oficiales, quienes normalmente vivían con 

el maestro y no recibían paga alguna, sino solamente comida y entrenamiento. Por 

otra parte estaban los aprendices, quienes aunque ya hablan pasado por la etapa 

de aprendizaje, aún no lograban dominar totalmente el oficio de que se tratara. 

Los oficiales y aprendices tenian como objetivo llegara convertirse en maes-

tros y establecer sus propios talleres. La aparición de nuevos talleres hizo que 

se formarán trabajadores especializados en labores cada vez más especificas, 

provocando el acelerado progreso de los gremios ye que existía una gran demanda 

de sus productos, lo que a su vez originó también demanda de mano de obra, esta-

bleciéndose por primera vez el salario como forma de pago al trabajo. 

Lo anterior dió como resultado "la desaparición de la economía cerrada del modo 

de producción feudalista y el surgimiento de los trabajadores asalariados, que 

son la base del modo de producción capitalista".(Arlas,1973,p.14) 

En la Primera Guerra Mundial, se presentó un problema: las empresas tenían la 

necesidad urgente de multiplicar su personal, pero como era imposible encontrar 

tantos trabajadores, habla que entrenarlos, por lo que se decidió que el entre-

namiento se realizarla en los propios centros de trabajo y que los instructores 

serian los mismos supervisores de las compañías. 

La utilidad de la capacitación se puso de manifiesto cuando en Estados Unidos, a 

raiz de la Primera Guerra Mundial, se entrenó a muchos trabajadores en labores 

militares en un corto tiempo, por medio del método Herbartian, cuyos pasos eran: 
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mostrar, decir, hacer y comprobar. Esté sistema sentó las bases para 13 que ha-

bia de ser veinte años más tarde, el entrenamiento dentro de la industria.1511:-

ceo, 1993,p.14) 

Durante la Segunda Guerra Mundial se notó una vez mas la importancia de la capa-

citación, al preparar a los civiles para las tareas militares. De hecho, los ad-

ministradores cayeron en la cuenta de que sin la habilidad de entrenar, los su-

pervisores serían incapaces de cooperar adecuadamente a la producción militar. 

Habiendo pasado los momentos críticos de las Guerras, se observarán los alcances 

de la capacitación y ésta fue cobrando auge, formándose instituciones con pro-

gramas de entrenamiento sobre instrucción en los centros de trabajo. Dentro de 

las cuales se puede mencionar el Programa de Entrenamiento para Instrucción en 

el Trabajo, conocido como Job Instruction Training (JIT), establecido en Estados 

Unidos de America en 1940. El programa estaba orientado a capacitar supervisores 

de primera y segunda linea, cuya necesidad de habilidad entrenadora era muy 

importante para la expansión de la industria. 

Para 1945 se formó la Asociación Americana de Directores de Entrenamiento(ASTD), 

la cuál para dar a conocer sus objetivos creó la publicación del Training and 

Development Journal (Periódico de Capacitación y Desarrollo), originalmente lla-

mado Journal of Industrial Training (Periódico de Entrenamiento Industrial), 

luego Journal of the ASTD (Periódico de Directores de Entrenamiento), hasta lle-

gar a 1966, a tener su titulo actual.(Roberts y Lester,1991,pp.29-31) 

El ASTD realiza cursos de una y dos semanas, en los que enfoca la dirección de 

las actividades de capacitación. El alcance de las responsabilidades de esta so- 
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ciedad creció, forzándola a cambiar su nombre, es ahora la Asociación Americana 

de Entrenamiento y Desarrollo, por lo que en la actualidad sigue conservando sus 

mismas siglas. 

De esta manera, comenzó a entenderse que la labor de entrenamiento debla ser una 

función organizada y sistematizada, en la cual la figura del instructor adquiere 

especial importancia. 

En resumen, el acelerado crecimiento de las empresas resultado de la Revolución 

Industrial, originó la formalización de la capacitación debido a le gran demanda 

de trabajadores calificados para satisfacer los requerimientos que originaban el 

avance de la tecnologia y la gran expansión de las empresas. 
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2.3 mamo aanscaunams DE LA CAPACITACIOM MICO. 

El proceso inicial de capacitación en México, se remonta a la épica de la •ok›-

nia. En esta epoca la forma de impartir conocimientos y ha iáldd,13 eca, le una 

manera directa, en donde las personas con mayor experiencia en un tal:er u fa-

brica, iniciaban a los aprendices en el proceso de enseñanza-aprendizaje, s 

guiendo el metodo de observación y práctica en determinada labor. 

Por ello, los cambios en el aspecto laboral fueron necesarios, debido al cons-

tante desarrollo de los recursos humanos con un procedimiento para combatir el 

desempleo, la demanda de personal mejor preparado técnica y administrativamente, 

la descentralización de los servicios institucionales, el establecimiento de 

jornadas de trabajo más reducidas y el surgimiento de nuevas formas de enseñan-

za-aprendizaje, que son algunos de los factores que se han conjuntado para pro-

ducir cambios importantes en la concepción de la capacitación en nuestro 

pals.(Calderon,1982,p.56I 

De esta manera, para 1970 con la aparición de la Ley Federal del Trabajo se su-

prime el contrato de aprendizaje, estableclendose en cambio en la Fracción XV 

del Articulo 132, " la obligación por parte de los patrones de organizar perió-

dicamente cursos de capacitación profesional o de adiestramiento para sus traba-

jadores, de conformidad con los planes y programas que de común acuerdo elabo-

ren con los sindicatos o trabajadores, informando de ello a la Secretaria del 

Trabajo y Previsión Social, o a las autoridades del trabajo de los Estados y 

Distrito Federal ", sin embargo, esta obligación salvo algunas excepciones no se 

limpita, fundamentalmente por la falta de un sistema que señalara los pasos o 

procedimientos que deberian realizarse para que se cumpliera. 
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Posteriormente cor. las reformas y adiciones a la Constitución General de la Re-

publica del 9 de enero de 1978, fue considerada la capacitación y el adiestra-

miento un lelecho del trabajador y fueron elevadas a rango constitucional; por 

lo que se reformó y adicionó el apartado "A" del Articulo 123, contemplándose en 

la Fracción XIII, la obligación por parte de las empresas de proporcionar a sus 

trabajadores capacitación o adiestramiento, de acuerdo con los sistemas, métodos 

y procedimientos que se establezcan en la Ley Reglamentaría y federalizandose la 

aplicación de la ley en esta materia de acuerdo con lo establecido en la Frac-

ción XXXI, publicándose en el Diario Oficial de la Federación el 9 de enero de 

1978 y entrando en vigor el día siguiente. 

Asimismo, las reformas y adiciones a la Ley Federal del Trabajo del 28 de abril 

de 1978, a efecto de hacer congruente la nueva garantía que establecía la cons-

titución en favor de los trabajadores, se hizo necesario que en la Ley Reglamen-

taria se establecieran los sistemas, métodos y procedimientos conforme a los 

cuales los patrones deberían de cumplir con su obligación de capacitar y adies-

trar a sus trabajadores. Por tal motivo, el 28 de abril de 1978 se publicó en el 

Diario Oficial de la Federación las reformas y adiciones a la Ley Federal del 

Trabajo, destácandose el contenido del nuevo Capitulo III Bis; éste contiene los 

pasos que deberían dar los patrones para el cumplimiento de esta obligación, 

dando inicio al Sistema Nacional de Capacitación y Adiestramiento, y al organis-

mo encargado de la vigilancia, organización y supervisión del mismo, la Unidad 

Coordinadora del Empleo, Capacitación y Adiestramiento ILICECA).(Manual de capl-

citación para extensionistas industriales(MCEI),1989,pp.13-19) 

Para el 30 de diciembre de 1983, con las Reformas a la Ley Federal del Trabajo, 

27 



el Servicio Nacional de Empleo, Capacitación y Adiestramiento deja de estai a 

cargo de la UCECA, centralizando dichas funciones a favor de la Secretaria del 

Trabajo y Previsión Social, desapareciendo asi la UCECA como un organismo des-

concentrado de la Secretaria de Trabajo y Previsión Social y surge dentro de la 

reglamentación interna de esta última, la Dirección General de Capacitación y 

Productividad. Está fue creada con el propósito de normar, promover, apoyar y 

supervisar la capacitación y el adiestramiento de la mano de obra con que se 

cuenta en los distintos centros de trabajo de la planta productiva de bienes y 

servicios, por lo que el Gobierno Federal optó por la creación de un Sistema de 

Formación en el Trabajo: El Sistema Nacional de Capacitación y Adiestramiento 

(SNCA). 

Al modificarse la Ley Federal del Trabajo en materia de capacitación y adiestra-

miento, el Ejecutivo Federal describió las cualidades básicas del SNCA: " El 

sistema se ha pensado que debe quedar abierto a las influencias del medio; ser 

eminentemente participativo y estar dotado de flexibilidad, a fin de que pueda 

adaptarse por si y oportunamente a los cambios sociales, sin necesidad de variar 

su estructura ".(MCEI,1989,p.19) 

De lo anterior, se observa que las características esenciales del SNCA son: 

" Ser participetivo, ya que permite que las acciones de capacitación y adiestra-

miento se lleven a cabo de común acuerdo entre patrones, sindicatos o trabajado-

res; y ser flexible, en razón de que la capacitación y el adiestramiento a impar 

tir a los trabajadores es en base a las necesidades de éstos y de las empresas, 

impartida con recursos propios de los centros de trabajo, por medio de agentes 

externos o mediante la adhesión a programas generales ".(MCEI,1989,p.20) 
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De .,cuerno con dichas caracteristicas, se busca que mediante la capacitación la 

gent2 realice sus labores y se hagan cargo de otras al presentarse la ocasión. 

Ya que, las experiencias que una persona tenga en relación con su trabajo, dan 

forma a su conducta en el mismo. Por ello, el propósito de la capacitación es 

guiar esas experiencias de tal modo que los cambios en la conducta de la perso-

na, en sus habilidades y en sus actitudes la hagan más interesada en su trabajo, 

más leal a la organización y más productiva. Por lo tanto, la capacitación busca 

controlar el aprendizaje, ya que un nuevo aprendizaje puede llevar a una nueva 

conducta. 

De ahí, que el efecto buscado por la capacitación sea el del aprendizaje, por lo 

tanto para lograr el éxito en la misma es necesario conocer y aplicar alguno■ 

principios fundamentales que rigen el funcionamiento del palmos dr apiesidisey, 

y los cuales son: 

1) En cuanto a la capacidad de aprender existan diferencias individuales, sin 

embargo, hay un común denominador, cualquier ser humano que no tenga atrofia-

das sus facultades mentales puede aprender siempre, aún en edad avanzada. 

2) Se aprende más haciendo, que viendo o escuchando. 

3) El interés del participante tiene una influencia mayor en el aprendizaje, sin 

embargo, es recomendable un adecuado sistema de recompensas para generar ma-

yor velocidad y efectividad en el curso. 

4) Enseñar a razonar a los participantes, antes que ofrecer soluciones; es el 

mejor proceso de aprendizaje para los mismos. 

5) El aprendizaje de lo sencillo sirve de plataforma para llegar al conocimd.lto 

complejo. Por último, 

6) Sólo la práctica evita el olvido de lo aprendido. 
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Gracias a ello, en México se han obtenido algunos logros importantes en materia 

de capacitación, sin embargo, aún se observan problemas romo los siguientes: 

a) Imitación de modelos de capacitación y adiestramiento desarrollados en el ex-

tranjero. 

b) Falta de reconocimiento por parte del departamento de recursos humanos, en 

los aspectos referentes a capacitación. 

c) Raquiticos y nulos esfuerzos por parte de las organizaciones para capacitar 

o adiestrar al personal de manera seria y sistemática. 

d) bata de reconocimiento del área de capacitación y adiestramiento en las 

agrupaciones. 

e) Falta de profesionales preparados para impartir la capacitación y el adies-

tramiento. 

f) Falta de oportunidad, de promoción del personal previamente capacitado, lo 

que ocasiona frustración y enojo. 

g) Deficiente promoción de actividades y programas de capacitación que ocasionan 

una reacción negativa del personal afectado. 

h) Centralización de la capacitación hacia el área directiva. Y, 

i) Falta de instructores con conocimientos de las áreas especificas que requie-

ren capacitación.(Manual de' capacitación y desarrollo de personal)MCDP),1992, 

pp.13-16) 

De los problemas antes enunciados, los más comúnes dentro del Instituto Mexicano 

del Seguro Social, son los siguientes: 

a) Deficiente promoción y divulgacilln de las actividades de capacitación. 
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b) centLalizacion de cursos hacia el área médica. Y, 

c) Falta de instructores con conocimientos en áreas especificasdArias,1973, 

pp.25-27) 

Debido a estas dificultades el trabajador del I.M.S.S., no encuentra como recom-

pensa de su trabajo, su propia satisfacción, con lo cual se ha dado inicio a un 

proceso de apatía y poco interés al colaborar; trayendo como consecuencia una 

deficiente productividad en el desarrollo de sus funciones. 

Es por ello, que conforme nuestra sociedad avanza económica y tecnológicamente, 

se vuelve más critica la necesidad de un desempeño eficiente de las labores asig 

nadas, no sólo para lograr mayor eficiencia en la organización, sino también pa-

ra el logro de una mayor autosatisfacción da los trabajadores, ya que lo que ea 

benéfico para éstos, lo es también a largo plazo para la organización. 

Como se puede observar, •ate breve seguimiento que se ha dado sobre el desarro-

llo de la capacitación, muestra la importancia que ésta va adquiriendo en el 

transcurso del tiempo, más sin embargo, esta evolución lleva consigo un aspecto 

importante que es su legalización, ya que sus beneficios son múltiples, siendo 

los más importantes: La seguridad tanto para el trabajo en si, como para el tra-

bajador al tener una capacitación, con la cual pueda ejecutar adecuadamente su 

trabajo. Por ello, en el apartado siguiente se enuncian algunos artículos al 

respecto. 
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2.4 MARCO LLML DI LA CAPAcITACIOM Mi MEDICO. 

Una de las causas que han influido en el empleo de la capacitación dentro de 

las empresas ha sido la legislación de esta actividad, por lo cual se considera 

importante señalar el sustento jurídico de la misma. 

El capacitar no es una actividad nueva en México, ya que existen refeferencias 

históricas que datan de la época de la Colonia. En 1870, en el Código Civil se 

se incluye un capitulo destinado al aprendizaje, y no es sino hasta el año de 

1931 que la Ley Federal del trabajo destinó su Titulo Tercero al Contrato de 

Aprendizaje establecido en su Articulo 132, Fracción XVI en donde se establece 

la obligación patronal de capacitar a los trabajadores. 

El Gobierno Mexicano elevó a rango constitucional el derecho a la capacitación 

el 28 de Abril de 1978, llevando a cabo una reforma a la Constitución en su Ar-

ticulo 123, Apartado " A ", Fracción XIII. En la actualidad el marco legal que 

sustenta la capacitación en nuestro pais, está contenido en: 

a) La Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos. 

En el articulo 123, Apartado ° A ", Fracción XIII, se consigna como obligación 

de las empresas capacitar y adiestrar a sus trabajadores. Y que a la letra dice: 

" Lee @apresas, cualesquier* que sea su actividad, *atarán ablioodas a propor-

cionar a su* trabajadoras, capacitación o adiestro:ásate pare el %Rebaje ". 

:Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos,1992) 
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Al ser modificado este Articulo Constitucional, la Ley Federal del Trabajó ae 

reformó para incluir en ella la adición correspondiente; quedando reglamentado 

en el articulo 132, Apartado 15, del Titulo IV de la Ley Federal del Trabajo co-

mo a continuación se indicas 

Pispesoassas capaeitaaiée y ackeetaamainta a ama taabejadesea, ea les témános 

den Capabais III lie de sate titYle ".(Ley.  del Seguro Socia1,1990) 

CAPITULO ni STA: me LA mamulón T ADMIRAMIRRIO mg LOA TRAMAJAMIAM, 

ANIMO 153-41. Todo trabajador tiene el derecho a que su patrón le propor-

cione capacitación o adiestramiento en su trabajo que le permita elevar su 

nivel de vida y productividad, conforme a los planes y programas formula-

dos de común acuerdo por el patrón y el sindicato, o sus trabajadores y 

aprobados por la Secretaria de Trabajo y Previsión Social. 

AATICUIA 113-1. Para dar cumplimiento a la obligación que, conforme al ar-

ticulo anterior les corresponde, los patrones podrán convenir con los tra-

bajadores en que la capacitación o adiestramiento se proporcione a éstos 

dentro de la misma empresa o fuera de ella, por conducto del personal pro-

pio, instructores especialmente contratados, instituciones, escuelas u or-

ganismos especializados, o bien mediante adhesión a los sistemas generales 

que se establezcan y que se registren a la Secretarlide Trabajo y Previ-

sión Social. En caso de tal adhesión, quedará a cargo de los patrones cu-

brir las cuotas respectivas. 

ARTICULO 113-C. Las instituciones o escuelas que deseen impartir capacita-

33 



ción o adiestramiento, asi como su personal docente, deberán estar auuti-

zedas y registradas por la Secretaria de Trabajo y Previslon Social. 

MICULD 153-4. La capacitación o adiestramiento a que sea refiere el arti-

culo 153-A, deberá impartirse al trabajador durante las horas de su jorna-

da de trabajo; salvo que, atendiendo a la naturaleza de los servicios, pa-

trón y trabajador convengan que podrán impartirse de otra manera; asl como 

en el caso en que el trabajador desee capacitarse en una actividad distinta 

a la de la ocupación que desempeña, en cuyo supuesto, la capacitación se 

realizará fuera de la jornada de trabajo. 

MIMO 1534. La capacitación y el adiestramiento deberán tener por obje-

to: 

I. Actualizar y perfeccionar los conocimientos y habilidades del trabajador 

en su actividad; asi como proporcionarle información sobre la aplica-

ción de nueva tecnologia en ella; 

II. Preparar al trabajador para ocupar una vacante o puesto de nueva crea-

ción; 

III. Prevenir riesgos de trabajo; 

IV. Incrementar la productividad; y, 

V. En general, mejorar las' aptitudes del trabajador. 

MICRO 113-11. Los trabajadores a quienes se imparta'eapacitación o adies-

tramiento están obligados a: 

I. Asistir puntualmente a los cursos, sesiones de grupo y demás actividades 

que formen parte del proceso de capacitación o adiestramiento; 

II. Atender las indicaciones de las personas que impartan la capacitación 
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o adiestramiento, y cumplir con los programas respectivos, y, 

III. Presentar los exámenes de evaluación de conocimientos y de aptitud que 

sean requeridos. 

MIMO 113-U. En los contratos colectivos deberán incluirse cláusulas re-

lativas a la obligación patronal de proporcionar capacitación y adiestra-

miento a los trabajadores, conforme a planes y programas que satisfagan los 

requisitos establecidos en esté Capitulo. 

MIMO 153-11. Dentro de los quince días siguientes a la celebración, re-

visión o prórroga del contrato colectivo, los patrones deberán presentar 

ante la Secretaria de Trabajo y Previsión Social, para su aprobación, los 

planes y programas de capacitación y adiestramiento que se haya acordado 

establecer, o en su caso, las modificaciones que se hayan convenido acerca 

de planes y programas ya implantados con aprobación de la autoridad labo-

ral. 

AOTICIPLO 1534. Cuando el patrón no dé cumplimiento a la obligación de pre-

sentar ante la Secretaria del trabajo y Previsión Social los planes y pro-

gramas de capacitación y adiestramiento, dentro del plazo que corresponda 

en los términos de los artículos 153-N y 153-0, o cuando presentados dichos 

planes y programas no los lleve a la práctica, será sancionado conforme a 

lo dispuesto en la fracción IV del articulo 878 de esta Ley, sin perjuicio 

de que en cualquiera de los dos casos, la propia Secretaría adopte las me-

didas pertinentes para que el patrón cumpla con la obligación de que se 

trata. 
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ARTICULO 152-Y. La constancia de habilidades laborales es el documento ex-

pedido por el capacitador, con el cual el trabajador acreditará haber 1H-

vado y aprobado un curso de capacitacion. Las empresas están obligadas a 

enviar a la Unidad Coordinadora del Empleo, Capacitación y Adiestramiento 

para su registro y control, listas de constancias que se hayan expedido a 

sus trabajadores. 

En el Diario Oficial del 5 de Enero de 1978, se publicó el reglamento de UNIDAD 

COORDIMADORA DEI IMPLRO, CAPACIINCIOR Y ADIARTRANTIONTO 1 U.C.E.C.A. I, con los 

siguientes objetivos: 

I. Estudiar y promover la generación de empleos; 

II. Promover y supervisar la colocación de los trabajadores; 

III. Organizar, promover y supervisar la capacitación y el adiestramiento de 

los trabajadores; 

IV. Registrar las constancias de habilidades laborales; y, 

V. Varias mas que fijen las leyes, como son: 

a) Tramitar las solicitudes de registro de agentes de capacitación; 

b) Funcionamiento de Comisiones Mixtas; y, 

c) Registro de planes y programas.(Bailon,1990,pp.75-85) 

Lo anterior, fue debidamente aceptado por las autoridades institucionales y gre-

miales del Instituto Mexicano del Seguro Social, considetindose en el ~TRATO 

COLECTIVO DO IDARA001, en las siguientes cláusulas del Capitulo XV, referentes a 

la capacitación y adiestramiento:(Contrato colectivo de trabaló,1992-1993) 
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CLAUSULA 114.- AAITICTO IIDUCATPOD Y CULTURAL. 

I. El Instituto y el Sindicato consideran esencial la capacitación de los 

trabajadores, así como la elevación de su nivel cultural, acuerdan la permanente 

impartición de cursos de actualización, capacitación u orientación a sus traba-

jadores de todas las categorías. Para la aplicación de está cláusula las partes 

están de acuerdo en lo siguiente: 

1111101~111V0 DIII CAPACITACIO111 T NOIlleT111111111119. 

AATICULO 1. 

En cumplimiento a la fracción XIII del apartado " A " del Articulo 123 de 

la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, la fracción XV del Ar-

ticulo 132 y el Capitulo III Bis de la Ley Federal del Trabajo, el Instituto Me-

xicano del Seguro Social, se obliga a organizar permanentemente cursos de capa-

citación y adiestramiento para sus trabajadores, conforme a los planes y progra-

mas formulados, de común acuerdo con el Sindicato Nacional de Trabajadores del 

Seguro Social, informando de ellos a la Secretaria de Trabajo y Previsión So-

cial. 

Consecuentemente, todas las dependencias del instituto, en lo que se refiere a 

capacitación y adiestramiento, se sujetarán invariablemente a lo dispuesto en el 

presente reglamento. 
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41441cino 3. 

Para los efectos de éste reglamento y en los términos de las Cláusulas 114, 

115 y 117 del Contrato Colectivo de Trabajo en vigor, se consideran cuatro ti-

pos de capacitación: 

a) Compsoltabetle • perrisrl de 44444 ~es, que comprende la enseñanza sobre 

los conceptos generales de la doctrina, organización y funcionamiento del 

Instituto y el Sindicato, ordenamientos legales que rigen sus relaciones, 

asi como los conocimientos básicos de la operación de las áreas de trabajo 

hacia donde vayan orientadas. 

b1 Oweettecolle y rdlestsardeate em el trabaja, que comprende la enseñanza 

sobre conocimientos técnicos e instrumentales necesarios asi como los pro-

cedimientos, métodos y sistemas de trabajo en la categoría y adscripción 

que tienen encomendadas el personal a capacitar. 

c) Copeettailde y addertmamásate yeemootamal • piases embleflowarise, que 

comprende la enseAanza sobre conocimientos técnicos e instrumentales nece-

sarios asi como los procedimientos, métodos y sistemas de trabajo en nue-

vas categorías a deaempedari y, 

d) Cressitaella y addeetramlomots por omito de 4444. 

111111011WD S. 

Los planes y programas de capacitación y adiestramiento, comprenderán las 
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mat.irias: 

I. »TIMAS ADOUROIMA/IVIA.- Normativas para conocimiento de los trabajado-

res de conceptos generales sobre doctrina, organización y funcionamiento 

del Instituto y del Sindicato y ordenamientos legales que rigen sus rela-

ciones. 

II. 1111111111.14.1 TOCOICAO, WIDOSOIMUO O OS ADISOMMOIRO IMICIVIOD.- Para 

mejorar la productividad en el desempeño de sus actividades contractua-

les, conocimientos técnicos e instrumentales necesarios, procedimientos, 

métodos y sistemas de trabajo, así como prevenir riesgos de trabajo; y, 

III. MISMO OS WIMACIOIMO MOMIO. - Comprendiendo conocimientos básicos so-

bre ética, psicología social, relaciones públicas y comunicación. 

Las actitudes de los trabajadores para logar óptima comprensión en el trato de 

los derechohabientes y con sus compañeros en el ambiente de trabajo, circulando-

los a la doctrina y fines de la seguridad social. 

NATICUI0 7. 

Las Jefaturas de Servicios Normativos y Delegacionales, 	invariablemente 

pondrán a consideración de la Comisión Nacional Misxta de Capacitación y Adies-

tramiento o Subcomisiones, respectivamente en la primera quincena del mes de no-

viembre de cada año, los programas de capacitación y adiestramiento que vayan a 

operar; con el propósito de que supervicen, controlen e integren los programas 

de todo el sistema. 
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AOTIC010 S. 

Toda Jefatura Normativa o Delegacional, debe Instrumentar, aperar y evalurr 

sus programas de capacitación y adiestramiento. 

111111101L0 C. 

Dentro de los quince días siguientes a la revisión o prórroga del Contrato 

Colectivo de Trabajo, o el 15 de Enero de cada año, en instituto presentará ante 

14 Secretaria de Trabajo y Previsión Social ( Unidad Coordinadora de Empleo, Ca-

pacitación y Adiestramiento 1, para su registro y aprobación de los planes y 

programas de capacitación y adiestramiento que, conjuntamente con el Sindicato 

haya acordado establecer, o en su caso, las modificaciones convenientes en rela-

ción a planes y programas ya implantados con la aprobación de las autoridades 

legales. 

MITRO ¡Y. 010410100 I 011411111CIONNO 01 LOO ISAMAJADOSSI. 

a) Recibir la capacitación o adiestramiento que le permita evaluar su nivel de 

vida y productividad, conforme a los planes y programas formulados de común 

acuerdo por el Instituto y el Sindicato. 

b) Recibir la Constancia de aprobación correspondiente. 

c) El trabajador que haya obtenido constancia de aprobación tendrá derecho a 

solicitar y recibir del área correspondiente los manuales e instructivos 

pata actualizarse. 

d) Cuando el trabajador considere tener los conocimientos suficientes para el 
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UeJeUil 	de su puesto y del inmediato superior deberá acreditar documen- 

t.almentc dicha capacidad, presentarse y aprobar el examen de suficiencia 

que señale la Unidad Cordinadora de Empleo, Capacitación y Adiestramiento. 

ARTICULO 24. 

a) Presentarse con puntualidad a la hora que señalen los programas correspon-

dientes, debiendo asistir y permanecer el tiempo completo de su realiza-

ción. 

b) Atender las indicaciones de los instructores que impartan la capacitación y 

adiestramiento, y cumplir con los programas respectivos. 

c) Desempeñar con responsabilidad, y eficiencia todas las actividades que im-

plique el desarrollo de los cursos de capacitación y adiestramientos y, 

d) Presentar los examenes correspondientes. 

Al formar parte de la capacitación y adiestramiento los objetivos de la Seguri-

dad Social, no pueden ser ajenos a su impartición, por tal, se reglamentan en el 

Articulo 234, Fracción VI de la LIT DEL #Q_0 MIAR, que a continuación se 

enuncia: 

ARTICULO 234.- 111~~11 PAMA INICHRIECIODAR 	NESOTACIONE4 SOCIA1101. 

PEACCI011 VI. " Cursos de edieetsamieete *Matee y de eepeelteelée pase el tre-

beje a tia de leves le eepereeles del eivel de legues* de lee trebejad, - 

res ".(ley_del Seguro Socia1,1990,pp.231 -234) 

41 



&NI ONIANICA DA LA ANNIMISTAACION ~LICA IIDNAAL: 

La Ley Orgánica de Administración Pública Federal, señala en su Articulo 40 

la responsabilidad de la Secretaria de Trabajo y Previsión Social, de promover 

el desarrollo de la capacitación y el adiestramiento en el trabajo y realizar 

investigaciones, prestar asesoría e impartir cursos de capacitación para incre-

mentar la productividad en el trabajo, requerida por los sectores productivos 

del país, en coordinación con la Secretaria de Educación Publica. 

Por otra parte, el momento actual que vive el país, enfrentándose a nuevos re-

toa, como el Tratado de libre Comercio con Estados Unidos y Cánada, y la necesi-

dad de cumplir con las exigencias laborales cada vez más evidentes, han hecho 

que se elaboren Programas y Acuerdos Nacionales, con el fin de elevar la produc-

tividad de las empresas mexicanas, considerando e la capacitación como el medio 

principal para alcanzar dicho fin. 

El 27 de Mayo de 1990, en la renovación del Pacto para la Estabilidad y el Cre-

cimiento Económico ( PECE ), los empresarios y los sindicatos obreros asumieron 

un compromiso por el que suscribieron un " ACOMIDO NACIONAL PANA LA WiNNACION DA 

LA INNOOCTIVIDAD ", mismo que deberla comt—plar para elevar la productividad a 

nivel de rama y de empresa. 

Al respecto la Secretaría de Trabajo y Previsión Social, publicó el 20 de Junio 

de 1991, en el Diario Oficial de la Federación el " PADAAANA NACIONAL DE CAPACI-

NACIDO i VACOOCTIVIDAD I550-15114 ". Esté programa manifiesta que para disminuir 

la brecha de productividad entre México y el resto del mundo, se debe empezar 

por la educación, reiterando que esta es la base de la capacitación. 
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CAPITULO III. EL PROCESO DE LA CAINWC I TAC I 014 . 

3.1 RL PROCRIO Pe CAPACITACIOM. 

Toda organización tiene en el factor humano su recurso más valioso; sin embargo, 

por las diferencias entre los individuos que las integran ami como por el cambio 

característico de toda organización en desarrollo, es imprescindible adecuar las 

características y habilidades del elemento humano con los requisitos de las ta-

reas que está actualmente desempeñando o de las que en lo futuro realizará, 

surgiendo de esta manara la necesidad de capacitación como una de las áreas de 

responsabilidad para lograr la optimización del elemento humano. 

Frente a esta exigencia, surge paralelamente la de lograr el desarrollo de ese 

elemento humano que se encuentra a su disposición, a fin de hacerlo más satis-

factorio a si mismo, a su organización y a la comunidad en la que vive, y esto 

sólo es posible en la medida en que ese ser humano adquiera conocimientos y de-

serrallo sus capacidades, en cuyo caso la capacitación es el auxiliar más valio-

so. Sin embargo, para que está logre su eficacia debe ser sistemática y realiza-

da en tiempo y circunstancias adecuadas. 

Es por esto, que a continuación se describen de manera general aquellas etapas 

que deben seguirse para obtener el éxito en el Proceso de Capacitación, las cua-

les brevemente enunciadas son: 

1. Investigación para determinar las necesidades reales de capacitación. 
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eñalAAls las ne:esldades, se deben elaborar los programas de capa- 

3. !.•jar les objetivos que se deben lograr. 

Definí qué .Jonteuidos de educación son necesarios, es decir, qué temas, 

que materias y áreas deben ser cubiertas en todas aquellas actividades anca 

minadas a la capacitación. Para los fines de este trabajo, no es posible 

incluir en está etapa una relación completa de temas, materias o áreas que 

deban impartirse, ya que la gama es muy variada y las necesidades especifi-

cas de cada empresa son muy diferentes. Por tal motivo, en ésta etapa del 

proceso de capacitación, únicamente se describiran las generalidades del 

proceso enseñanza-aprendizaje. 

5. Señalar los métodos de instrucción, así como, el papel del instructor den-

tro del proceso de capacitación. 

6. Evaluación de la capacitación. Y, 

7. Seguimiento o continuación de la capacitación.(Siliceo,1993,p,53) 

1 
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3.2 DITOCCION Di MOCIBOIDADS4 De CAPACITACIOM. 

La capacitación no es en ninguna de sus etapas una actividad me . an 	rum la; 

por el contrario, es un evento eminentemente humano que e:,:ige cooperacion y 	m- 

promiso de todos los involucrados en ella, dado que busca generar o modificar el 

comportamiento del personal. 

Debido a ésto, es necesario señalar que dentro de cualquier organización la De-

tección de Necesidades de Capacitación 1DNC) es la primera etapa del proceso 

de capacitación, ya que está identifica una carencia de algo que aparece en 

función de una norma, de un patrón o de un deber ser. Asi pues, antes de lanzar 

programas de capacitación, se requiere conocer cuáles son las necesidades 

reales, actuales y futuras. En este contexto, resulta más comprensivo realzar 

la importancia de determinar necesidades de capacitación, ya que: 

1) Ahorra tiempo y dinero. 

2) Permite que las actividades del proceso de capacitación se inicien sobre 

bases sólidas y realistas. 

3) Proporciona los antecedentes necesarios para la elaboración de los progra-

mas de capacitación que la empresa requiera. 

4) Elimina la tendencia a capacitar por capacitar. Sólo cuando existen razones 

válidas se justifica impartir capacitación. 

5) Propicia la aceptación de la capacitación, al satisfacer problemas cuya so-

lución más recomendable es la de preparar mejor al personal, evitando asi 

que la capacitación se considere una panacea. 

6) Asegura, en mayor medida, la relación con los objetivos, los planes y los 

problemas de la empresa, y constituye un importante medio para la consoli- 
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dación de los recursos humanos y de la organización. 

7) Genera los datos esenciales para permitir, despues de varios meses, 

zar comparaciones a través del seguimiento, de los indices de produción, 

rechazos, desperdicios, etc.(Mendoza,1986,p.3) 

Además, para que cualquier empresa alcance con buen éxito sus objetivos, es ne-

cesario que todo su personal realice al nivel requerido, Las tareas que le sean 

encomendadas. 

Cuando los objetivos no se alcanzan, esto indica que ciertos aspectos no están 

funcionando adecuadamente. Algunos de los problemas más frecuentes son: 

e) Costos elevados, 

b) Desperdicios excesivos, 

c) producción insuficiente, 

d) falta de cooperación, 

e) dificultades en la comunicación, y/o 

f) accidentes (en el personal, equipo, material, etc). 

Las causas de tales problemas pueden ser personales o de la organización. Cuando 

los problemas se deben a deficiencias en las habilidades intelectuales, conoci-

mientos, destrezas manuales o actitudes personales, se habla de necesidades de 

capacltación.(Arista,1991,pp.4-10) 

Por ello, el propósito de la determinación de necesidades de capacitación es co-

nocer con exactitud, tanto las deficiencias actuales del personal como sus nece-

cidades futuras. Básicamente, es necesario contestar las siguientes preguntas: 
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a) , 	n,: cuita capacitación 7 

h) ¿ En que necesita capacitación ? 

Obtener buenas respuestas a estas preguntas es una de las tareas más difíciles e 

importantes para el proceso de capacitación. Además, esta etapa le da sentido y 

dimension al resto de las actividades del proceso. 

3.2.1 TIPOS DM DillICCION DO 111501410ADOS Di CAPACITACION. 

Uno de los aspectos más importantes dentro de la capacitación y el adiestramien-

to, es el referente a la detección de necesidades como punto inicial para la in-

tegración de programas, los cuales, permiten cumplir y satisfacer las necesida-

des actuales y reales de cualquier empresa o institución. 

La identificación de las necesidades es una acción indispensable, es el punto de 

arranque en toda acción sistemática de capacitación; sin ella es dificil esta-

blecer planes y programas, así como contar con criterios confiables de evalua-

ción. Muchos profesionales experimentados en el área afirman, que si no hay un 

previo y cuidadoso diagnóstico de necesidades, las acciones que se realicen no 

podrán contar con posibilidades de éxito. 

De esta manera, para realizar de manera sistemática la DNC, es conveniente par-

tir del hecho de que existen dos tipos de necesidades de capacitación, las cuá-

les son: 

47 



A) MACUIDANIS 110011,114741111 

Las necesidades manifiestas, son aquellas que indi . ah un prAlema .uya 	s, 

detecta a simple vista. Estás necesidades por ser evidente, no re (oraron le in-

vestigación para ser localizadas o conocidas; se pueden presentar en tranajad-

res de nuevo ingreso, en aquellos que acaban de ser promovidos y ea caso de 

bios tecnológicos, administrativos u operativos. 

Gas necesidades manifiestas por ser claras, son establecidas con base en el sen-

tido común y no requieren para ser detectadas, de la utilización de técnicas 

como cuestionarlos, pruebas y entrevistas. 

Estás necesidades se localizan en primer lugar, analizando la mano de obra de 

una categoría que comprende: Número de empleados, obreros existentes, obreros 

requeridos para cada categoría, número de empleados por jubilarse, ascensos a 

corto y largo plazo; asignaciones a puestos similares, porcentaje de ausencias, 

aumento de personal a largo plazo por ampliación y modificaciones en la estruc-

tura del personal que originarán movimientos futuros (cambios de puesto). En to-

dos estos casos, existen problemas que pueden ser resueltos satisfactoriamente 

por medio de la capacitación y que se refieren a dos tipos de trabajadores: 

1) los que se incorporan a un nuevo puesto, es decir, los que no tienen antece-

dentes laborales dentro de la empresa; y 2) los que se incorporan a otro puesto, 

es decir, con antecedentes de otro puesto inferior o con tareas similares. 

Si los programas existentes dentro de la empresa, han logrado los objetivos pro-

puestos y satisfacen los requerimientos del puesto, es conveniente aplicarlos 

nuevamente. Si no existen programas de capacitación, es necesario determinar con 



ias actividades que se desarrollan en el puesto, los equipos y herra-

ml-nias qi.a se manejan y las condiciones en las que se desarrollan las activida-

des; pira tener antecedentes y comenzar a elaborar dichos programas de capacita-

ción.)Adsta,1991,p.15) 

1) MICIMIDADIO MUDEIMIAL 

Son aquellas que indican un problema cuya causa no se detecta a simple vista, 

para detectarlas se debe hacer un cuidadoso análisis, por medio de una investi-

gación sistemática y exhaustiva. 

Cuando las necesidades de capacitación no son tan obvias, es necesario buscar 

evidencias generales y síntomas de los problemas. Para este tipo de necesidades 

se recomienda una investigación profunda y desde luego, mucho más difícil. Para 

el caso, se deben: 

a) Buscar evidencias generales y síntomas de que existen problemas en la organi-

zación. 

b) Buscar las causas de tales problemas, así como las soluciones más rápidas, 

economices y eficaces. 

c) Aplicación de instrumentos. Localizar las áreas especificas en que se requie-

re capacitación, por medio de una o varias técnicas como son cuestionarios, 

entrevistas, etc. 

d) Recolección e interpretación de datos. 

e) Diagnóstico de necesidades de capacitación y diseño de instrumentos.(Mendoza, 

1986,pp.37-36) 



La obtención de los datos indicados en la lista anterior, conduce a un estudi 

de la organización y de la empresa. Cuando se han localizado las áreas criticas 

que impiden que la organización logre su cometido, se recomienda ordenarlas se-

gún su importancia y agruparlas bajo determinados criterios. tina vez hecho esto, 

se procede a buscar las causas de los problemas detectados y a pensar en las so-

luciones más viables y económicas. 

Las preguntas claves son: ¿ Cuáles son los objetivos mediatos e inmediatos de la 

organización 7, ¿ Cuáles son los problemas más abrumadores y de más importancia 

inmediata ? y ¿ Qué se ha pensado para resolverlos ?. Una vez conocido todo esto 

se decide la mejor solución pata cada problema. La capacitación es la solución 

indicada cuando las situaciones criticas se deben al personal y lo que se .re-

quiere es que éste aprenda nuevas habilidades, modifique ciertas conductas o há-

bitos; adquiera conocimientos adicionales o modifique sus actitudes. 

Cuando se han decidido las áreas criticas en las que se requiere capacitación, 

y se cunta con la evidencia general de ello, se decide la prioridad a seguir, 

eligiendo un área concreta, un departamento o un puesto. 

El paso siguiente consiste en obtener la descripción precisa y detallada de las 

actividades en que se requiere capacitación. Para realizar ésto, pueden aplicar-

se varias técnicas, las cuáles deben ajustarse a cada caso especifico y sólo su 

correcto uso puede garantizar resultados satisfactorios. 
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3.2.2 UcNICAS PARA DITECCIoN DE MIICE1IDAD14 DE CAPACITACION 

3e entiende por técnica el conjunto de procedimientos y recursos para llevar a 

cabo una labor, asi como el arte y la pericia para usar esos procedimientos. Las 

técnicas de la DNC, implican los dos elementos de la definición. 

Pata evitar confusiones, conviene distinguir las fuentes de información escrita, 

de las técnicas. Dentro de las primeras encontramos archivos, estadísticas, re-

portes, etc., que son elaborados con un propósito determinado, ajeno a la DNC y 

que pueden arrojar ciertos datos de valor. Las segundas tienen como única fina-

lidad, en este caso, recabar las necesidades de capacitación como son: tareas o 

contenidos temáticos deficitarios, trabajadores afectados y sus características 

asi como justificación. Y para ello es imprescindible tomar una decisión respec-

to a qué técnicas utilizar, diseñar los instrumentos que impliquen, planear su 

administración y aplicarlos. De esto se deriva forzosamente una clara diferen-

ciación entre técnicas para DNC y fuentes existentes de información. 

De esta manera, las fuentes de información constituyen señales básicas respecto 

e las áreas, los puestos y las personas que conviene investigar con mayor pro-

fundidad y en los cuales pueden o no encontrarse necesidades de capacitación. 

Las técnicas para DNC pueden ir desde una simple pregunta formulada por escrito 

u oralmente por ejemplo: ¿En qué tareas presentan deficiencias sus subordinados 

originadas por la falta de conocimientos, habilidades y aptitudes, y qué proble-

mas operativos manifiestan?, hasta un complejo diseño de investigación.(Mendoza, 

1986,p.69) 
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Los criterios esenciales que califican una técnica para Me están en reLácion 

directa con la exactitud con que permiten precisar las necesidades de capa,:ita-

ción, así, se hablaría esencialmente de objetividad y fiabilidad. La objetividad 

se refiere a la eliminación de factores subjetivos no controlados por el inves-

tigador, que permiten arrojar una situación lo más cercana a la realidad; la 

fiabilidad, da la Jonfianza en detectar las mismas necesidades, si se aplica 

nuevamente la técnica poco después de la primera ocasión. 

Existen diferentes técnicas para la detección de necesidades de capacitación y 

adiestramiento, sin embargo, para utilidad de esté documento se enunciarán bre-

vemente las siguientes: 

A) AMMOIO VS LA 0011ANSACI011. 

El especialista en capacitación y adiestramiento debe tener acceso a los docu-

mentos tales como: manuales, reglamentos, expedientes, etc., de cuyo análisis se 

obtendrá información sobre instrumentos, cambios de políticas, puntuaciones en 

los test de loa empleados, estado de salud, ausentismo, frecuencia de daños y 

acciones disciplinarias, etc., todo este análisis puede dar claves sobre las ne-

cesidades de capacitar o adiestrar. 

La ventaja que proporciona toda esté información al encargado de capacitación y 

adiestramiento es contar con un marco de referencia del tipo de problema que hay 

que resolver al observar los documentos relacionados con el trabajador, así mis-

mo no perder de vista el objetivo de la institución.(Arista,1991,p.13) 
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S) INCUISTA: 

Es uno de los métodos mas rápidos y económicos, y es posible su aplicación en 

áreas en que existen muchas personas ocupando el mismo puesto. 

Las encuestas sirven también para tener información de las necesidades de capa-

citación o adiestramiento, en los diferentes niveles gua así lo requieran. 

VENTAJAS: 

a) Se obtiene rápida información de un mayor número de personas en menos 

tiempo. 

b) Son realmente económicos. 

c) Dan oportunidad de expresarse libremente sin miedo o vergüenza. 

d) Proporcionan datos que pueden ser fácilmente analizados. 

LIMITACIONES: 

a) Dan poco margen para expresar libremente respuestas no previstas. 

b) Pueden ser difíciles de construir. 

c) Tienen eficacia limitada en lo que respecta a llegar a las causas de los 

problemas y posibles soluciones. 

cl 11111111111VI STA: 

Está técnica consiste en obtener información de un entrevistado sobre un tema 

predeterminado. Para una mejor aclaración se mencionan los siguientes tipos de 

entrevistas: 



1) DATRIVIATA DIRIGIDA: Es conducida por el entrevistador, apoyandcHe 

una serie de preguntas de las que se espera una respuesta prefabricada. 

Estas preguntas se elaboran previamente y es común que el entrevistador 

registre las respuestas por escrito, junto a cada una de las cuestiones. 

31 ORWRINISIA 41110011114IDA: El entrevistador determina precisamente sólo 

aquellos aspectos sobre los que se desea tener información sobre la en-

trevista, incluye preguntas de carácter más general que las usadas en 

las de tipo dirigido, con lo cual se espera recabar más información y 

obtener mayor participación del entrevistado. 

3) NEWRINIAIM 11111111: El entrevistador tiene presente el objetivo que persi-

gue, y deja que el entrevistado hable libremente, y únicamente se cuida 

que no divague. 

VENTAJAS: 

a) La entrevista dirigida, permite seleccionar el tema a tratar y el fin 

especifico de la entrevista. 

b) La entrevista semidirigida, permite que la información que se recabe sea 

más confiable. 

c) La entrevista libre, permite la forma espontánea de expresar opiniones 

de diversas índoles. 

LIMITACIONES: 

a) Toma demasiado tiempo. 

b) Los resultados pueden ser dificiles de cuantificar. 

c) Pueden ocasionar que el entrevistado se sienta juzgado. 

d) Es de un costo elevado por su aplicación.(Mendoza,1906,pp.73-74) 
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D) INVIUMMI011: 

Está teenica se aplica cuando hay varias personas desarrollando el mismo puesto 

y se desea determinar las áreas claves en que el personal necesita capacitación 

o adiestramiento. 

El inventario contiene una columna para el personal y otra para las hábilidades, 

operaciones, tareas, etc, Es resulto generalmente por el entrevistado, quien es-

tá en una posición muy favorable para hacer apreciaciones acerca de sus funcio-

nes, 

Es de particular importancia pedir a quien lleve los inventarios, que indique en 

la columna de observaciones los problemas que manifiestan los trabajadores con 

habilidades inferiores a las requeridas. 

VENTAJAS: 

a) Se alcanza un número mayor de personas en menos tiempo. 

b) Dan oportunidad de expresarse libremente. 

c) Proporcionan datos que pueden ser fácilmente analizados. 

LIMITACIONES: 

a) Dan margen para expresar aspectos no previstos. 

b) Pueden ser dificiles de elaborar, debido a los diferentes niveles de es-

colaridad de los entrevistados. 

c) Tienen eficacia limitada en llegar a las causas de los problemas. 

t) ~TU OS T'ABAJO: 
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Consiste en un intercambio formal de ideas e información sobre un tema, realiza- 

do por un grupo pequeño y en donde la conduccion la lleva un jefe o un 	— 

tor. 

Está técnica pretende que se participe activamente, mediante preguntas y suge-

rencias. El tema debe ser cuestionable y factible de :,er analiadó desde diver-

sos enfoques o interpretaciones. Los participantes no deben pasar de 12 ó 13, y 

el tiempo de duración de cada sesión es recomendable que sea de 45 a 60 minutos, 

se elabora una minuta de cada junta, la cual sirve como base para la toma de de-

cisiones.(Guerrero,I990,p.25) 

V) 1111141 N WOUVICACION: 

En el puesto o una parte del mismo, el proceso, el área de responsabilidad o la 

actividad seleccionada, se descomponen en una lista detallada de sus partes o 

fases, ordenada en una secuencia lógica. El listado se presenta colocando un as-

pecto por linea con una raya o paréntesis a la derecha de cada una. Se pide a 

quienes llenen las listas de verificación que marquen con una X los aspectos 

en los que se sienten incompetentes o en los que les gustarla tener más conoci-

mientos, habilidades, etcetera.' 

También, es posible pedirles que cancelen todos los aspectos en los que se sien-

ten satisfechos o con un dominio suficiente, para que después numeren los aspec-

tos restantes empezando por el más problemático. 

Se recomienda incluir una parte final para indicaciones, en las que deben anotar 
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Ja ta ,:or, mas imp,,rtante por las que se marcaron uno o varios aspectos. 

O) CUESTIONABIO: 

E. una de las tei.nicas más rápidas y económicos para detrminar las necesidades 

de capacitación y adiestramiento. Resulta práctico y económico si se desea in-

vestigar un área en la que muchas personas ocupan el mismo puesto. Un cuestiona-

rio bien elaborado puede aplicarse las veces que se desee y en diferentes momen-

tos. Existen dos tipos de cuestionarios: 

a) Los mestioadsioe de prequatde ~Astas. Las cuales están estructuradas 

a base de interrogaciones que exigen respuestas amplias de los sujetos. 

Cuando se plantea el mismo cuestionario a diferentes personas, las res-

puestas adoptan formas variadas y a veces marginales a la pregunta. El 

análisis de las respuestas resulta, por la razón anterior, complicado. 

b) Los emestionasiee r posematio assivades, están formulados en contrapo-

sición a los anteriores, con interrogaciones de respuesta breve o que 

ameriten la selección de una de varias posibilidades de opción múltiple, 

es decir, falso-verdadero, Estás preguntas se presentan a un rápido 

analisis, aunque por su tipo de planteamiento se restingen las cuestio-

nes que pueden formularsedMendoza,1986,pp.81-85) 

Los cuestionarios se utilizan para obtener apreciaciones del nivel general e in-

dividual de conocimientos y ejecuciones, así como para advertir las necesidades 

existentes. Además, se emplean para cualquier nivel directivo, asesor y operati-

vo. Los cuestionarios sirven para obtener información sobre: 
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a) Los elementos directivos de la empresa acerca de las necesidades de ca-

pacitación de su subordinado. 

b) Cualquier persona sea obrero, supervisor, jefe de linea, etc.; en lo que 

respecta en su propio nivel de conocimientos, ejecuciones y sus necesi-

dades. 

c) Los subordinados acerca de las necesidades de capacitación de sus supe-

riores. 

Procedimiento para la elaboración de cuestionarios: 

a) Precisar el puesto del que se desea obtener información. 

b) Determinar el tipo de personas que llenarán el cuestionario: superviso-

res, obreros, jefe de taller, etcetera. 

c) Listar las actividades, procesos, etc., que desea investigar. 

d) Precisar la información que más le interesó, de cada uno de los aspectos 

anteriores. 

e) Redactar las preguntas necesarias acerca de cada elemento. 

f) Indicar la forma en que se espera sean contestadas las preguntas. 

q) Redactar las instrucciones. 

La aplicación de cuestionarios puede ser individual o colectiva, pero la segunda 

forma es más recomendable. Una vez aplicados, se procede a concentrar resulta-

dos, los cuales conviene agruparlos, por áreas o aspectos. Para el cuestionario 

se tendría: planteamiento, fluidez de trabajo, métodos, etcétera. 

Es recomendable elaborar las preguntas en función de actividades y no sólo refe- 

ridas a conocimientos de una parte del puesto. 
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3.3 ILARORAcIOM DI L04 PMDGMAMAI DM CIVACITACION. 

Los Recursos Humanos son uno de los factores preponderantes con que toda organi-

zacion cuenta para cumplir con sus objetivos. Es por ésto, que al hablar de re-

cursos humanos, debemos de entender el conjunto de grupos dedicados a una acti-

vidad similar que integran un sistema y que en estrecho contacto realizan labo-

res, ya sea para el bien común o para auspiciar nuevos procesos socio-económicos 

y culturales que determinen una mayor productividad. 

Dentro de cualquier organización, ya sea esta de carácter gubernamental o empre-

sa privada, la utilización de los Recursos Humanos, es factor al que debe dárse-

las una gran atención. En el caso particular de México, este aspecto cobra prima-

cia, debido a lo limitado de nuestros propios recursos, pues no debemos olvidar 

que nuestro país aún se encuentra englobado dentro de los paises que están en 

vias de desarrollo. 

Es por este motivo, que la capacitación se ha considerado como una necesidad, 

que nos va a permitir lograr un mejoramiento substancial en las actividades y 

actitudes de los grupos humanos. De esta manera, le capacitación sera la herra-

mienta más importante para que en futuros próximos, se puedan evaluar de una ma-

nera justa y equilibrada, las actividades de cada uno de loa componentes que in-

tegran los grupos de trabajo. 

Por ello, los programas de capacitación deben orientarse y proyectarse a las 

actividades que el empleado y trabajador realizan, para lo cual, se deben cono-

cer y determinar las necesidades de capacitación, las cuales, proporcionan las 

características primordiales para la elaboración de dichos programas. 
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De esta manera, al elaborar los programas de capacitación hay que tomar en cuen-

ta el área del trabajo que alli se realiza, ya sea esta administrativa, técnica, 

docente, etcétera, ya que, para cada área habrá que elaborar planes específicos. 

Es necesario elaborar programas a corto, mediano y largo plazo, de acuerdo a las 

necesidades que surjan del estudio de las evoluciones del personal o de los pro-

blemas de producción que a diario se presentan. En la elaboración de un programa 

de capacitación, el paso inicial es la redacción de objetivos que constituyen la 

basa de las actividades a desarrollar posteriormente. Los objetivos definen la 

gula de acción a desarrollar, por ello, a continuación se dará de manera resumi-

da lo que debe contener un programa de capacitación: 

1) Objetivos: 

Los objetivos son el fin que se quiere lograr y constituyen los resultados 

finales. Lograrlos implica que lo que se ha venido haciendo, va de acuerdo 

con lo que se ha previsto tiempo atrás o con lo que se ha proyectado desde 

antes para ser obtenido en el momento actual. 

2) A quién va dirigido: 

En este punto es necesario establecer a que nivel o grupo de trabajadores va 

dirigido el plan. Por ejemplo, dirigido al personal administrativo, al perso-

nal de nivel ejecutivo, etcétera. 

3) El contenido: 

Es necesario especificar en cada programa que actividades de capacitación o 

materias lo componen, ya que las personas aprenden mejor cuando el material 

lo 



se presenta en forma ordenada, así como cuando hay una secuencia continua y 

Lógica en el proceso de instrucción. De acuerdo con ello, es importante con-

sidera la secuencia de presentación del material y que la profundidad del 

material este de acuerdo con la capacidad de los estudiantesi así como el 

tiempo y el aspecto de la presentación para obtener el resultado máximo. 

4) Quién lo va a impartir: 

Es decir, con que material humano se cuenta para dar la capacitación, esto 

es, puede ser un instructor o varios. 

5) Cuando y donde: 

Para evitar deserciones y problemas de producción, seré imprescindible deter- 

minar con exactitud las fechas de inicio y término del plan. 

6) Métodos: 

Es conveniente precisar los métodos que se van a ser utilizados: cursos, se-

minarios, conferencias, asesorías, viajes el extranjero, etc., ex decir, se 

deben de determinar aquellos métodos que estén relacionados claramente con 

los objetivos que se persiguen. 

7) Evaluación: 

Habrá que instrumentar un plan de evaluación para conocer si con la capacita-

ción impartida, se logró alcanzar el objetivo planeado. La aplicación de esta 

evaluación no debe esperar hasta la finalización del programe de capacita-

ción, sino que debe ser paralela a el, a fin de poder hacer los ajustes y co-

rreccciones necesarios para su mejor desarrollo. Por último, 



8) El seguimiento: 

Es necesario establecer un plan de seguimiento para el trabajador, a fin de 

orientarlo en la aplicación de los conocimientos adquiridos.(Comision adra el 

desarrollo de los recursos humanos,1992,p.44) 

Así mismo, as debe tener presente que todo programa de capacitación debe contem-

plar todas las siguientes etapas del proceso de capacitación. 
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3.4 L3PACIPICACIOM DI LOA 011411/IV04. 

Una vez Tim se han descubierto con el mayor realismo posible las necesidades de 

La empresa, se pueden discutir y señalar los objetivos que se deben lograr. Por 

ello, el proceso de capacitación exige a cualquier modelo que empiece por defi- 

nir " qué " 	persigue, y después organizar las actividades para alcanzar sus 

objetivos. 

De esta manera, es importante definir correctamente los objetivos que se pre-

tenden alcanzar, que no son otra cosa que la descripción de determinadas conduc-

tas que el individuo deberá demostrar una vez que ha finalizado su capacitación. 

Los objetivos de aprendizaje constituyen un instrumento que comunica el "a dónde 

se quiere llegar"; si están bien elaborados, es decir si son claros, concretos y 

flexibles, orientan en la selección de contenidos, metodología y experiencias de 

aprendizaje; facilitan asimismo la evaluación de conocimientos, de habilidades y 

las actitudes incluidas en los objetivos previamente formulados. En consecuencia 

permiten abordar, el camino del trabajo mejor planeado.(Ver cuadro No.l) 

Asimismo, las características más importantes de los objetivos son las alguien-

tes: 

a) Deben estar dirigidos al alumno, quien lo ejecutará como resultado de la 

instrucción. 

b) Además de redactarse en términos de la conducta del alumno, ésta debe ser 

observable y viable, o sea, que a través de ella se puede verificar si el 
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FUENTE: Manual técnico de didáctica básica, 1992, P.23. 
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alund,o logro o no el objetivo deseado. 

c) D,Aetin especificar el criterio o nivel de ejecución aceptable, esto es, 

mencionar la calidad de la conducta esperada del alumno. 

dl Deberán limitar las circunstancias o condiciones en que se efectuará la 

conducta, los puntos de referencia, y los procedimientos o ayudas. 

e) Para una fácil comprensión de los objetivos, la redacción debe ser clara y 

concreta.(MTDB,1993,pp.22-27) 

De esta manera, se debe entender esta etapa del proceso de capacitación, como la 

función de planeación estrictamente aplicada a le labor de capacitación, en don-

de las metas principales son: 

1) Desarrollar un comportamiento individual. 

2) Desarrollar una integración de equipo, es decir, un comportamiento de gru-

po. 

Debemos entender por comportamiento individual el grado de compromiso e integra-

ción que adquiere la persona como tal, respecto a su puesto a través de un pro-

grama permanenete de formación. 

Por lo que toca al comportamiento de grupo, debe comprenderse como la madurez e 

integración que adquiere un equipo de trabajo para alcanzar los objetivos de su 

unidad y los de la empresa. Esta madurez sólo se puede lograr por medio de la 

acción coordinada de la función asesora y la línea en funciones de capacitación. 

(Siliceo,1993,p.66) 
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3.5 MIM55414~110 DE momeo 111151~11 - AMINDIZAJW 

El proceso de enseñanza-aprendizaje está constituido por estos dos elementos in-

separables, " la enseñanza que representa una serie de acciones encaminadas a 

organizar, dirigir y facilitar el aprendizaje/ y este último que se define como 

la modificación más o menos estable de pautas de conducta, que opera en un nivel 

de totalidad y que es el resultado de la práctica o de la experiencia ".(MTDB, 

1992,p.15) 

Por lo tanto, entenderemos que el proceso de enseñanza-aprendizaje ea el conjun-

to de actividades organizadas, donde los elementos que intervienen guardan una 

interacción cuyo resultado es una modificación más o menos estable de pautas de 

conducta. 

De esta manera, para que cualquier programa de capacitación sea efectivo, es ne-

cesario tener en cuenta algunos de los principios de aprendizaje, los cuales son 

los siguientes: 

a) LAS DIFERENCIAS INDIVIDUALES. Desempeñan una parte muy importante. Una 

persona puede aprender con suma facilidad, en cambio otra, requiere más a-

tención, pues tarda más en aprender debido a sus habilidades, avance cul-

tural, conocimientos, etcétera. 

b) LA MOTIVACION. Facilita el aprendizaje cuando la persona desea hacerlo, 

considera una necesidad el aprender o tiene como meta aprender algo, a di-

ferencia de aquellos que sienten el aprender como obligación impuesta. 

c) LOS ESTANDARES(MEDIDAS). Saber cuánto va alcanzando, cómo va progresando 

la persona o si el aprendizaje es reducido en relación al tiempo y dedica- 
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".41 .flr.pluddd. Es importante cambien fijar un criterio o estándar para de-

cidir cuánto aprendio la persona. 

d) LAS RECOMPENSAS. Sin que sean en todos los casos de orden económico, re-

sultan buenas. Son también el reconocimiento, la palabra de estimulo o 

aliento, el certificado o diploma, el titulo, etcétera. 

e) EL REFUERZO. Algunas cosas se aprenden mejor si se repasan totalmente cada 

vez; otras, es necesario dividirlas en partes, repasar cada sesión por se-

parado y después unir todo. 

1) LOS ANTECEDENTES DEL INDIVIDUO. Ya sea de maduración o de conocimientos. 

De esta manera, la sistematización de la enseñanza permite planear, ejecutar y 

evaluar; todos los principios y elementos que intervienen en el proceso de ense-

ñanza-aprendizaje: 

1)PLANEACION: Detección de necesidades, especificación de objetivos, selección 

de objetivos, selección de actividades de aprendizaje, diseno y 

elaboración de instrumentos de evaluación. 

2)EJECUCION: Llevar a la práctica lo planeado o diseñado. 

3)EVALUACION: Análisis e interpretación de los resultados.(Guia practica ilus-

trada de didáctica básica(GPIDB),1992,pp.12-16) 

La realización de estás etapas para cualquier programa de capacitación, debe 

permitir dentro de las organizaciones que se aproveche al máximo el tiempo, para 

cumplir con sus objetivos en materia de capacitación y de esta manera, poder 

controlar y retroalimentar loa resultados de su sistema. 



3.4 MEMOS DO 1114140CCIOU. 

Se debe aclarar anticipadamente que no existe un método ideal que sea el mejor, 

todos serán buenos y darán los resultados deseados siempre y cuando estén rela-

cionados claramente como ya se dijo anteriormente, con los objetivos que se per-

siguen. De está manera, en está etapa del proceso se describirán simplemente las 

técnicas y materiales didácticos, asi como, el papel del instructor dentro del 

proceso de capacitación. 

3.4.1 TODOICAO DIDACTICIO. 

Las Técnicas Didácticas son " procedimientos operativos concretos que sirven co-

mo medio para alcanzar un objetivo de aprendizaje delimitado y cuya aplicación 

es orientada por un método de enseñanza ".INTD6,1992,p.31) 

De esta manera, es importante señalar que dichas técnicas sólo son medios para 

alcanzar un fin; en otras palabras, por si mismas no proveen el conocimiento del 

sujeto, pero si son medios que empleado' adecuadamente facilitan la consecución 

de metas en el proceso de enseñanza-aprendizaje. 

Las técnicas didácticas se clasifican en grupales e individuales: Las grupales 

son aquellas que permiten al grupo participar consciente y de manera significa-

tiva en su propio proceso de aprendizaje; su eje principal es el grupo como me-

dio de aprendizaje. Estás a su vez se dividen en dos: 

a) Técnicas cuya estructura, objetivo y contenido están ligados. 

b) Técnicas cuya estructura, objetivo y contenido no están ligados. 



Entre las primeras se encuentran los llamados " juegos vivenciales o estructura-

dos ", como son: Fantasía del futuro, Cuadrados, las Islas, Caballos, etc. Este 

tipo de técnicas, además de su procedimiento o pasos a seguir, guardan un conte-

nido y objetivo preestablecido. Por ejemplo la técnica de " Cuadros ", tiene por 

contenido el análisis de roles y la concepción de colaboración; por objetivo, la 

constitución de equipos de trabajo, la participación y colaboración en equipo; y 

por estructura las instrucciones y reglas del juego. 

Entre las técnicas de la segunda subclasificación se encuentran la de Corrillos, 

Rejillas, Phillips 66, etc., las cueles pueden coleccionarse de acuerdo a los 

contenidos y objetivos que el instructor persiga, puesto que estas técnicas só-

lo poseen estructura. Por ejemplo, por medio de la estructura la técnica de 

" Corrillos ", puede un grupo grande dividirse en otros pequeños a fin de anali-

zar o discutir un tema, con la ayuda de un secretario que concentra la informa-

ción, y de esta manera, poder alcanzar los objetivos de dichos contenidos.INTDB, 

1992,pp.32-33) 

Por otro lado, las técnicas didácticas individuales se aplican independientemen-

te de la existencia o no del grupo, o sin la interacción de éste. Su eje de tra-

bajo se fundamenta en relación " maestro-alumno-contenido " o " alumno-conteni-

do ". Es precisamente con base en esta relación que se dividen. 

Las técnicas cuya relación se establece entre maestro-alumno-contenido son, por 

ejemplo la Conferencia Informal, Congreso, Simposio, etc., donde el instructor o 

expositor transmite cierta información(contenido) al alumno, cuya actividad es 

receptiva y reproductiva. 
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Las técnicas cuya relación se establece entre el alumno-contenido, son aquellas 

que no requieren la presencia del instructor, por ejemplo, la " Instrucción pro-

gramada ", los " Cuadernos autoinstruccionales ", la " Enseñanza por computado-

ra ", y otros.(Ver Cuadro No. 2) 

Las técnicas didácticas poseen distintas caracteristicae que las hacen útiles en 

determinadas circunstancias; para su adecuada selección es necesario considerar 

los siguientes aspecto■ que evitarán su uso indiscriminado y mecánico: 

a) Los objetivos de aprendizaje que se pretenden alcanzar. 

b) El " aqui y ahora " del grupo, su dinámica. 

c) El tamaño del grupo, si es grande o pequeño. 

d) Condiciones de espacio, tiempo, recursos, etc. 

e) Características de los participantes, interés, experiencia, nivel escolar, 

expectativas, etc. 

f) Conocimientos y habilidades del instructor para su adecuada aplicación. 
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3.4.2 111~11114 DINICTICOO. 

Los Materiales Didácticos son instrumentos que coadyuvan a facilitar el proceso 

de enseñanza-aprendizaje, ya que ofrecen la posibilidad de interpretar la reali-

dad e ilustrar gráficamente los mensajes que se desean comunicar. Su función .es 

ayudar al instructor a ser más descriptivo y propiciar una enseñanza más efecti-

va; y al participante le estimula su interés, comprensión del tema y le facilita 

el aprendizaje. 

Existen diversos tipos de materiales didácticos, los cuales pueden ser clasifi-

cados en materiales de estudio y materiales de apoyo: 

1) MATERIALES DE ESTUDIO. Sirven para analizar la información de manera di-

recta, entre ellos se pueden mencionar: documentos, guías de trabajo, mo-

delos, libros. Todos poseen un contenido didáctico. 

2) MATERIALES DE APOYO. Son aquellos que facilitan la presentación gráfica de 

la información, entre los que se encuentran el pizarrón, las láminas, el 

rotafolios y medios audiovisuales. Estos instrumentos pueden apoyar cual-

quier contenido didáctico.(GPID8,1992,pp.17-19) 

Los materiales didácticos se pueden aprovechar mejor, cuando se toman en cuenta 

los aspectos que acontinuación se mencionan: 

1) Hacer comentarios del tema, referentes a los materiales o apoyos didácti-

cos, antes de presentar éstos. 

2) Tratar de que dichos materiales funcionen como complemento del mensaje ex-

presado, a fin de reforzar las ideas expuestas, o bien para resumir las 
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mas importantes. 

3) Cuidar el orden en que se presentarán los materiales con que se cuente, 

pues debe coincidir con los temas a exponer. 

4) Calcular un número adecuado de materiales, a efecto de que no se convier-

tan en un bombardeo de estímulos ni en una limitada aparición de los mis-

mas. 

5) Tratar de que los materiales no sustituyan o limiten el papel del instruc-

tor. Su principal finalidad es enriquecer la instrucción. 

6) Reducir la improvisación. Se debe conocer previamente el contenido de los 

apoyos o materiales didácticos, es deseable que se sepa el manejo de los 

aparatos necesarios para presentar dichos materiales. 

A continuación se describirán algunas características de los apoyos didácticos 

que se utilizan con más frecuencia: 

A) PISAINWPW 1140. En apariencia resulta el apoyo más accesible y fácil de 

usar. 

cammizeracm 	 IMCOMEMMICEM PUM a USD 

1) Es económico, fácil de adquirir 	1) No es conveniente usarlo durante 

y disponible en la mayoría de 	 mucho tiempo en forma continua. 

las aulas. 	 2) El instructor debe cuidar su po- 

2) No requiere ser transportado. 	 alción, a fin de no cubrir los 

3) Se cuenta con más espacio para 	 mensajes escritos o perder con- 

registrar los mensajes escritos. 	 tacto visual con los participan- 

4) Permite hacer cambios sobre la 	 tes. 

marcha. 	 3) Es necesario borrar los mensajes 
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cuando ya no se utilicen. 

4) Si se emplea señalador, debe 

usarse exclusivamente como tal 

para evitar que se convierta en 

un distractor. 

5) Es importante no repetir oral-

mente lo que el instructor está 

escribiendo, ya que los partici-

pantes tendrán que atender a dos 

estímulos simultáneos. 

1101118014011. De tan frecuente uso como el pizarrón, el rotafolios resulta 

útil sobre todo durante las conferencias. 

CAOAC7IMITICA8 	 ISOUMENDACIONWI NUM 88 U80 

1) Permite preparar con anticipación 	1) Requiere que se escriba en el 

las ideas, esquemas e ilustracio- 	 con letra legible y adecuada en 

nes que se emplearán. 	 tamaño. 

2) Permite al ponente o instructor 	2) Deben utilizarse colores fuertes 

recordar las ideas fundamentales. 	 y contrastantes. 

3) Presenta al grupo una visión to- 	3) La información en él no debe ser 

tel del tema a revisar. 	 abundante. Sólo enunciar las 1- 

4) Su costo es mínimo y se puede 	 deas principales. 

utilizar varias veces el mismo 	4) Debe colocarse en un lugar vial- 

material. 	 ble para todos los participantes 

5) Permite registrar las opiniones 	5) No funciona con grupos numerosos 

del instructor y del grupo en 
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forma inmediata. 

61 Pue,.:•n utilizarsa abreviaturas Y 

palabras " clave ". 

C1 DIAP04111,4114. Cada dia más utilizadas, lea diapositivas requieren mayor ac-

tividad del instructor que la presentación de una película. 

C4114014111TICA4 	 440411141ACI41441 4401 CU 440 

1) Representan un magnifico medio de 	1) Requieren los comentarios del 

ilustrar ideas medulares del te- 	 instructor en forma simultánea a 

Md. 	 la proyección de cada diapositi- 

2) Resulta costeable, ya que el me- 	 va. 

terial puede utilizarse varias 	2) Requieren de un minucioso orden 

veces. 	 de presentación. 

3) Utilizar el puntero y no el dedo 

indice para señalar la pantalla. 

4) Proyectarlas el tiempo suficien-

te para que el grupo las estudie 

o analice. 

5) No conviene utilizar demasiadas. 

01 MIMAS. Este apoyo resulta más estimulante a los sentidos y más impac-

tante por sus contenidos. 

CAMAC11440111C44 	 44C4141114404114O PARA SU USO 

	

1) Contienen los elementos visuales 	1) Su costo es elevado y requiere 

y auditivos 	necesarios para 	 experiencia el manejo del pro- 
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atraer la atención y el interés 	 yeJtor de cine. 

del grupo. 	 2) Son indispensables los comenta- 

2) Pueden emplearse varias veces, 	 ríos de presentación de la pell- 

seleccionándolas de acuerdo al 	 cula y las conclusiones deriva- 

tema. 	 das de la misma. 

3) Estimulan al grupo en la obten- 	3) No proyectar ninguna película 

ción de opiniones e ideas crea- 	 que el instructor no haya visto 

tivas. 	 antes. 

0011100001100100. También llamado proyector de acetatos elevado o de hombro. 

000C1110:00100 	 0001NIUMACIO01O 0400 00 000 

1) Pueden proyectarse diapositivas, 	1) Requiere un adecuado manejo por 

dibujos o esquema■ realizados en 	 parte del instructor. 

acetatos o papel transparente. 	 2) Los acetatos deben mantenerse 

2) También se pueden proyectar ob- 	 libres de polvo. 

jetos montados sobre vidrio. 	 3) Estos 11115M03 deben cuidarse, ya 

3) El proyector está frente al gru- 	 que fácilmente se rayan o se bo- 

po y la proyección se refleja 	 rran las lineas impresas. 

sobre una pantalla que se encuen-

tra arriba y detrás del instruc-

tor. 

4) Para señalarlo no es necesario 

colocarse de espaldas al aparato; 

se requiere de un señalador que 

se vaya deslizando sobre la mica 

o acetato. 
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4) Al utilizar este aparato debe 

contarse con una lámpara de re-

puesto y apagarla al terminar la 

presentación. 



V) PROVICTOR DI CUMMPOO OPACO/. Es muy similar al retroproyector. 

CAIRACTUISTICAS 	 111~1111DACICIIIIIII PIM 0111 VIO 

1) 3e utiliza paca proyectar foto- 	1) Requiere un adecuado manejo por 

grafías, cartas, páginas de 11- 	 parte del instructor. 

bcos y objetos en tercera di- 	2) No es fácilmente transportable 

mensión cuyo espesor sea mínimo. 	 ni se cuenta con él en cualquier 

2) No se requiere preparar el ma- 	 aula. 

tecial con mucha anticipación. 	 3) Es importante evitar el calenta- 

miento excesivo del aparato. 

4) Si se utilizan fotografías, con-

viene protegerlas con un vidrio 

o material que evite el calor 

excesivo. 

En reiasen, todos los apoyos didácticos correctamente usados complementan y me-

joran la instrucción; en tanto que si son mal utilizados constituyen un distrac-

tor que dificulta la comprensión del tema. 
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3.1.3 41. PAPEL PM 10441OCIOO DEM° CAL OMOCOMO Di CAPACITACION. 

El papel que desempeña el instructor en sus diferentes enfoques, es decir, como 

maestro, líder, expositor, etc., es la clave del éxito de todo programa de edu-

cación. Su influencia ea incuestionable, ya que es un facilitador del proceso de 

aprendizaje. 

Pueden existir las mejores condiciones para la instrucción, esto es, edificio, 

mobiliario, instrumentos o equipo, método, etc., pero si el instructor falla y 

y no es aceptado, todo irá mal y con toda seguridad el resultado será un fraca-

so. Se puede presentar también la situación contraria, que ni el edificio o los 

medios sean los mejores, pero si el instructor es eficiente y sus habilidades y 

caracteristicas de liderazgo son tales que mantienen al grupo interesado y moti-

vado, se puede lograr el éxito.(Siliceo,1993,p.119) 

En nuestros dios, para que un trabajdor pueda habilitarle como instructor, es 

necesario que posea caracteristicas especificas; no cualquier persona puede lle-

gar a ser un buen instructor. A este conjunto de cualidades se le llama Perfil 

del Instructor y comprende tres grandes rubros: Conocimientos, Habilidades y 

Actitudes. 

Al 01~3144111~. Se refiere al dominio teórico de una materia o de un proce-

dimiento. Este dominio se obtiene con el estudio o por medio de la expe-

riencia, aspectos que de inmediato se reflejan con mayor eficiencia en el 

aula. Los conocimientos deben referirse, por tanto al tema, al grupo y al 

medio ambiente. 

A) SA1IL441~4. Entendidas como aptitudes logradas mediante un correcto entre-
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TEStS 
 sA11414 	litrte4 

nament_o. Entre las mas importantes para el instructor se encuentran: 

1) Para comunicarse con el grupo, a través de dos modalidades: 

COMUNICACION VERBAL. Trasmisión de ideas, acciones y emocionen mediante 

el uso de la palabra. En este rubro, el instructor deba: 

* Trasmitir mensajes sencillos, comprensibles y aclarar dudas. 

* Emplear palabras sencillas. 

* Evitar expresiones convencionales. 

• Permitir un silencio inicial. 

* Hacer pausas. 

* Iniciar lentamente y con volumen creciente. 

* Resumir ideas al inicio y al final de cada sesión. 

4  Nodular y matizar la voz. 

COMUNICACION NO VERBAL. Sin utilizar palabras transmitimos un mensaje. 

Respecto a esta forma de comunicación, el instructor debe tener en cuen- 

ta las siguientes recomendaciones: 

* Posición erguida. 

• Postura relajada. 

* Contacto visual con el grupo. 

* Rostro expresivo. 

• Ademanes naturales, y 

• Desplazamientos libres. 

Es importante tambien tener en cuenta las habilidades intelectuales y las habi-

lidades sociales, que todo buen instructor debe poseer: 

a) HABILIDADES INTELECTUALES: 

* Agilidad y claridad de pensamiento. 
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* Amplitud y objetividad de criterio. 

* Memoria. 

* Capacidad de análisis y síntesis de la información. 

b) HABILIDADES SOCIALES: 

* Para establecer relaciones interpersonales adecuadas. 

4  Para saber manejar situaciones conflictivas e imprevistas. 

* Para percibir y responder bien a las reacciones del grupo, y 

• Para propiciar la participación.(MTD8,1992,pp.67-69) 

C) 101111104. Son las inclinaciones humanas que incluyen sentimientos acerca 

de objetos y situaciones. Son recomendables para el instructor: 

1) INTERES Y ENTUSIASMO POR: 

' El tema. 

* Transmitir la información. 

' El grupo. 

2) ACEPTACION Y RESPETO: 

* Al grupo. 

* A sus opiniones. 

3) DISPOSICION PARA APRENDER DEL GRUPO: 

' Aceptar que se puede estar equivocado. 

* Aceptar que no se cuenta con toda la información. 

* Sencillez y cordialidad. 

* Congruencia. 

* Responsabilidad por el logro de los objetivos, y 

* Ética. 
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De erra manera, para que cualquier instructor adquiera las habilidades necesa-

rias para el buen manejo y control de un grupo, esté debe enfrentarse a dos rea-

lidades ante un grupo: Por un lado la del grupo como tal, ea decir, la que esta 

regida por principios sociológicos en relación con sus reacciones y comporta-

miento en general. Por otro lado le conducta individual, es decir, la personali-

dad propia y particular de cada uno de los miembros del grupo. 

Por ello, un buen instructor debe entender que un grupo es heterogéneo, pues 

aunque se trate, por ejemplo, de un grupo de vendedores de la misma edad, esco-

laridad y función, hay diferencias profundas en lo que respecta a la personali-

dad y capacidad de cada uno de ellos. El instructor debe entenderlo dial y por 

tanto, tratar e cada persona según sea necesario. 

Los instructores deben estar preparados para hacer frente e aquel que no quiere 

contribuir o demuestra descontento y agresividad, o bien, para activar a la per-

sona pasiva, a aquel elemento que este presente fimicamente, pero que no nos 

brinda su atención. 

A continuación, se ejemplifican elgunos tipos de conductas que en ocasiones emi-

ten los integrantes de un grupo y se sugieren algunas de las posibles respuestas 

del instructor:IN1'DS,1992,pp.60-63) 

PARTICIPAMOS 	 IMITIOCIOR 

1) El que quiere imponer sus 
	

Resaltar que su opinión es tan válida co- 

opiniones. 	 mo la de otros compañeros y no la verdad 

única. 
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• Animar al resto del grupo a comentar li-

bremente las opiniones de este compañero. 

• Dejar que el resto de los integrantes del 

grupo se ocupe de él. 

• Proporcionar más confianza a los demás 

participantes, con objeto de que no se 

dejen influir por él. 

36) El que se muestra escéptico. 

• Mantener la calma. El instructor no debe 

desesperarse. 

• Preguntar al participante cuál es el sen-

tido de su comentario, qué pretende o qué 

desea proponer. 

• Impedir que el grupo se involucre y tome 

partido. Esta no es una competencia entre 

doe personas. 

• Fijar normas con el grupo para que nadie 

hable sobre el mismo tema más allá de 

cierto limite de tiempo. 

• Proceder con calma para interrumpir al 

participante, a fin de solicitar comenta-

rios al resto del grupo. 

• Si esta persona interviene inicialmente, 

puede estropear la reunión. Por ello con-

viene preguntar con mucho tacto, qué opi- 

$2 

2) El que discute hasta el mí-

nimo detalle. 

3) El que quiere hablar en 

todo momento. 



na, que es lo que considera que no va a 

resultar, o bien aclarar el motivo de su 

escepticismo. 

• Señalar que el logro de loa objetivos de-

pende del grado en que el grupo participe 

5) El susceptible. 

6) El que no participa. 

* Ser tolerante en principio. 

• Tratar de conocer cuáles son sus opinio-

nes. 

• Estimular su participación sin censurar 

sus errores. 

• Decirle con amabilidad que es importante 

que participe. 

• Mirarle con frecuencia y hacerle pregun-

tas o comentarios para lograr que inter-

venga, sin que para esto se sienta pre-

sionado. 

* Solicitar al grupo un compromiso de par-

ticipación. 

• Hacerle comentarios favorables cuando 

participe. 

7) El que agrede. 	 • Preguntarle, en forma directa pero amable 

en qué aspectos no esté de acuerdo o le 

disgustan. 

• Repetir algunos de los mensajes que él 



proporcione, a fin de que perciba su 

agresividad. 

* Evitar las polémicas inútiles. 

* Comentar que la experiencia puede ser 

útil a los demás aunque quizá no para él. 

* Preguntar su opinion al grupo. 

* Hablar con franqueza y no rehuir al par-

ticipante agresivo. 

O) El que pregunta continuamente. 	* Controlar sus intervenciones. Hay pre- 

guntas que ayudan a que el grupo aclare 

o amplie su información pero existen 

otras, fuera de contexto que sólo restan 

tiempo e interés a la sesión. En este 

caso ea mejor comentar que después se 

aclararán las dudas. 

* Utilizar un cierto tiempo, al final de 

la sesión, para formular preguntas y con-

testarlas. 

* Solicitar a alguno de los participantes 

que responda al compañero que interroga. 

9) El que hoce bromas a costa 	* Comentar que las bromas son agradables y 

de los demás. 	 que comprende su buen humor, pero que ea 

conveniente que no afecten a los inte-

grantes del grupo. 

• Indicar al resto del grupo que más tarde 
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habrá tiempo para bromear, y continuar 

con el desarrollo del curso. 

' Puntualizar que el grupo y el instructor 

tienen el compromiso de lograr los obje-

tivos del curso. 

Además, de todas las sugerencias dadas, es importante señalar que todo instruc-

tor debe propiciar a través de diferentes actividades, un ambiente favorable de 

cordialidad y confianza (" rompimiento de hielo ") que coadyuve a la obtención 

de resultados positivos. Este ambiente debe ser favorecido llevando a cabo una 

presentación breve, ágil y descriptiva del instructor y los participantes, que a 

su vez propicie cierta disposición para aprender en grupo. 

Es muy importante, sobre todo, que al inicio de una sesión el instructor dé a 

conocer los objetivos de aprendizaje, es decir, comunicar y compartir con el 

grupo las metas, hacia dondé se quiere llegar, asi como también qué contenidos Y 

a través de qué actividades de aprendizaje se alcanzarán. 

1 

Para la concreción del ambiente apropiado es indispensable efectuar una revisión 

de las expectativas de loa participantes, con respecto a su disposición, inquie-

tudes, esperanzas, etc.; hecho que facilitará su relajamiento e identificación 

de puntos de vista, y propiciará la formación, constitución • integración de 

grupos de trabajo. 

Por otra parte, sobre la base de los puntos anteriores y por cuestiones forma-

les, ■e sugiere establecer un compromiso grupal, es decir, establecer algunas 

normas sobre el funcionamiento del curso, tales como horario de actividades, 

es 



responsabilidades individuales y colectivas. 

Asimismo, antes de empezar a trabajar con los contenidos del curso, es impor-

tante realizar una pre-evaluación que, como ya se dijo, permita conocer a los 

alumnos que poseen las conductas preliminares necesarias para el logro de los 

objetivos, estos resultados a su vez, serán el punto de referencia para poste-

riores evaluaciones, esto es, la evaluación final. 

Finalmente, es importante señalar que en la mayor parte de los casos el instruc-

tor, es también coordinador de los curaos; esta labor de coordinación implica, 

por un lado, tener presente siempre el proceso de capacitación, y por otro, ser 

responsable de una serie de trámites administrativos de cuya eficacia depende la 

realización de cualquier etapa del proceso. 



3.6.4 Guié DO IMUMUCCION. 

Ante la responsabilidad del instructor de impartir cursos y facilitar el apren-

di¿aje correspondiente, es imprescindible que previó a este, elabore una gula de 

instrucción, es decir, un plan de trabajo que le permita contar con una visión 

global del mismo, diseñando cada uno de los pasos a seguir para orientar la en-

señanza. 

Dicha quia está constituida por la relación de los objetivos a alcanzar, las 

actividades y materiales didácticos requeridos, que se presuponen son lea ade-

cuadas para alcanzar dichos objetivos. 

Este instrumento de planficación también se puede emplear después del curso, co-

mo un resumen que permite auxiliar a la evaluación en un análisis retrospectivo 

del evento, es decir, para comprobar si los métodos, técnicas y principios de 

aprendizaje fueron seleccionados adecuadamente. 

Sin embargo, es necesario aclarar que, como su nombre lo indica una gula de ins-

trucción es sólo eso, un instrumento que orienta sobre el que hacer didáctico de 

un curso y un grupo especifico, por lo cual dicha gula es susceptible de sufrir 

modificaciones en función del "aqui" y "ahora" de cada grupo. Ami, por ejemplo, 

se pueden manejar lo■ mismos temas, subtemas y objetivo., pero el tiempo, acti-

vidades y técnicas didácticas dependerán de las condiciones particulares del 

grupo.(MTDB,1992,pp.71-73) 

El procedimiento para elaborar la quia de instrucción se llevará a cabo, de 

acuerdo con las caracteristicas y número de los participantes, de la siguiente 



manera: 

TIEMPO TEMA OBJETIVOS 

(1) 	(2) 	(3) 

ACTIVIDADES 	 TECNICAS 	MATERIAL 

INSTRUCTOR PARTICIPANTE DIDACTICAS DIDACTICO 

(4) 
	

(5) 	 (6) 

En la columna (2) se deben transcribir los temas a tratar durante el curso; de-

ben estar en forma coherente, lógica y en la misma secuencia en que serán abor-

dados. 

Enlistar los objetivos de aprendizaje específicos en el orden que la estructura 

del contenido lo señale y considerando las características ya señaladas para su 

elaboración (columna 3). Determinar para cada objetivo, las actividades que los 

participantes • instructor deben realizar para alcanzarlos, cuidando que éstas 

sean variadas • interesantes y su secuencia lógica (columna 4). 

Asimismo, se deben determinar las técnicas (columna 5) y materiales didácticos 

(columna 6), indispensables para el desarrollo de las actividades. Por ultimo, 

es indispensable distribuir los tiempos (columna 1) aproximados para cada tema 

o actividad, en relación al tiempo de que se dispone.(Ver Anexo No. 2) 



3.7 La WaLIMICIOM. 

La Evaluación es una tarea que de algún modo, cualquier persona efectúa cotidia-

namente en la vida. En la labor educativa fi es un proceso de análisis e inter-

pretación que debe realizarse de manera formativa, integral y participativa, 

permitiendo disponer de una información pertinente y oportuna ".(MTDB,1992,p.48) 

De esta manera, entenderemos que la evaluación es un proceso que coadyuva a la 

toma de decisiones durante el desarrollo del proceso didáctico, proporcionando 

información no sólo del grado en que el alumno alcanzó los objetivos de aprendi-

zaje, sino también de los fenómenos o situaciones que obstaculizaron o hicieron 

posible su propio proceso de aprendizaje, favoreciendo ami la calidad de la ac-

tividad docente. 

Por ello, todos los recursos materiales y humanos que intervienen o participan 

en la instrucción son susceptibles de ser avaluados; por ejemplo, se evalúa el 

o los logros del alumno, la habilidad del instructor, la eficacia del modelo de 

instrucción empleado, los factores que facilitan u obstaculizan el desarrollo 

del curso, los contenidos, la metodología, la valla de un programa, etcetera. 

Por lo anterior, es importante señalar las funciones principales de la evalua-

ción, es decir: 

1) RETROINFORMAR. Consiste en suministrar tanto al instructor como al alumno 

información sobre su progreso, es decir, darles a conocer su grado de avan-

ce, destacar sus aciertos, hacerles notar sus errores, pues sólo de esta 

manera se les motiva y se contribuye a su formación. 



2) APOYAR Y ORIENTAR. La forma mas tradicional de la evaluación ha sido el 

" examen ", instrumento de carácter selectivo y obstáculo en las relaciones 

pedagógicas; por el contrario, la evaluación debe ser concebida como un me-

dio permanente de apoyo y orientación que fomente el pensamiento critico Y 

creativo. En este sentido la evaluación es fórmativa. 

3) PROPORCIONAR DATOS PERTINENTES Y OPORTUNOS PARA LA TOMA DE DECISIONES. Las 

decisiones pueden ser 4dMiSiStretiVeSt promoción, aceptación y rechazo. O 

bien docentes: corrección de métodos, técnicas y/o material.(3iliceo,1993, 

p.105) 

114 	 le LA 1~400110111. 

Para hacer afectivos los beneficios potenciales de la evaluación, ésta deberá 

ser continua, integral y perticipativa: 

1) CONTINUA. Significa que se estimulará e informará de manera permanente, di-

námica y responsable al alumno y al instructor de sus avances y actuación. 

2) INTEGRAL. teta característica corresponde a la función formativa de la eva-

luación, esto es, no sólo se tomarán en cuenta los aspectos instruccionales 

(conocimientos adquiridos), sino tambien la personalidad del alumno (desa-

rrollo). 

3) PAATICIPATIVA. Quiere decir que intervienen todas las personas que partici-

pan en el proceso didáctico, abriendo la posibilidad a la autoevaluación y 

evaluación grupa'. 

Por esta razón, se ha ubicado a la evaluación en tres momentos o etapas las 

cuales son: 

SO 



a) EVALUK:ION INICIAL O DE DIAGNOSTICO. Permite ubicar si el nivel de conoci-

mient, y habilidades que poseen los alumnos es suficiente para participar 

en el curso. También aclara y replantee las actividades de aprendizaje en 

función de las expectativas tanto de los participantes como el instructor. 

Se conoce al grupo en referencia al grado de pertenencia, cohesión, estabi-

lidad, apoyo, etc.; y con base a ello, se toman medidas satisfactorias an-

tes de iniciar el evento. 

b) EVALUACION DE PROCESO O FORMATIVA. Posibilita que el proceso de enseñanza-

aprendizaje se VIII retroinformado; asimismo proporciona datos sobre la ac-

tuación de los alumnos en sus experiencias de aprendizaje, lo que permite 

rectificar el rumbo o continuar con una experiencia nueva. 

e) EVALUACION FINAL O SUMARIA. Se usa para contestar lo que el alumno es capaz 

da hacer, es decir, sobre su aprovechamiento en la formación respecto a los 

objetivos de aprendizaje establecidos; igualmente para verificar la valla 

del programa, la metodología, el modelo instruccional empleado, y en fin, 

todos los aspectos intrínsecos de un curso.(MTD11,1992,p.51) 

De esta manera, es necesario seleccionar o elaborar los instrumentos de evalua-

ción, para lo cual habrá que considerar: 

1) Qué se quiere evaluar, lo que permitirá estimar tanto el proceso mismo como 

el logro o no de los objetivos. 

2) Las características de los instrumentos, puesto que ninguno de ellos es 

efectivo o ideal por si mismo; esto dependerá de la situación de aprendiza-

je a evaluar, y 

3) Las posibilidades del maestro y alumno respecto al tiempo, recursos y capa- 

el 



cidad para trabajar en su elaboración y aplicación. 

Por ultimo, es indispensable realizar el análisis e interpretación de los resul-

tados, ya que estas son tareas muy importantes para poder emitir juicios y tomar 

decisiones sobre los elementos a evaluar, y además, proporcionan información 

acerca del cómo y en qué grado fueron alcanzados los objetivos. 
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CAPITULO IV. EL PROCESO DE CAWACITACION APLICADO EN UNA UNIDAD 

MEDICA DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 

4.1 OSJITIVO$. 

4.1.1 MISTIVO. • 	 ISCOLAM E 11.111.1.0,11 SS LA USSOTACION 0111 

ONAVICIO SOCIAL. 

A NIVEL INSTITUCIONAL: 

1) Propiciar situaciones de aplicacion para el ejercicio profesional que 

permitan vincular al psicólogo con la realidad social inmediata, 

2) Adecuar las habilidades profesionales del psicólogo a las soluciones 

de los problemas de la comunidad. 

3) Propiciar situaciones que nos lleven a detectar campos opcionales de 

intervención psicologica que permitan retroalimentar el Plan de Estu-

dios. 

4) Identificar estratigias que optimicen el desempeño profesional en el 

campo de la investigación, así como áreas potenciales para el desarro-

llo de futuros Programas de Investigación. 

A NIVEL ESTUDIANTIL: 

1) Desarrollar las habilidades que permitan realizar acciones concretas 

que demuestren la conceptualización integral de un objeto de estudio 

dado. 

2) Desarrollar habilidades que permitan aplicar en la práctica los aspec-

tos TEORICO-NETODOLOGICOS adquiridos durante la carrera. 

3) Desarrollar habilidades que permitan evaluar el Plan de Estudios, a 
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través de planes y programas, identificando si estos dotan al egresado 

de las herramientas teórico-metodológicas para el óptimo desempeño de 

las prácticas profesionales por medio del servicio social. 

4.1.3 METIDO& A MEI 1114211UTO MEXICANO DEL MOMO SOCIAL DAMA VARSTADOINE DE 

MIEVICIO SOCIAL. 

1) Fomentar en el prestador de servicio social una actitud profesional en 

el campo laboral y a su vez ayudarle a cumplir con los objetivos ins-

titucionales de la escuela de procedencia. 

2) Propiciar en el prestador de servicio social un compromiso de respon-

sabilidad y respeto al 'M.S.S. 

3) Fomentar en el prestador de servicio social, el intéres del ejercicio 

profesional tanto en teoría como en la práctica. 

4) Apoyar al prestador de servicio social para que desarrolle las aptitu-

des y habilidades profesionales de su área. 

5) Responsabilizar al prestador de servicio social, para que entrego, un 

reporte de actividades y de asistencia mensual, durente el tiempo que 

preste su servicio social. 

6) El prestador de servicio social, al igual que los demás trabajadores 

de la institución, tienen el derecho de recibir atención médica, e in-

gresar a cualquiera de los centros deportivos y culturales de la mis-

ma. 
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4.2 142/11UCTUMA Y YOOLACIOM Di LA OPIMO DO MEDICINA MILI» OO. 94. 

4.2.1 DOLIOAC1041 2 MOMO414 DML DI4111110 411441141.. 

La Delegación 2 Noreste del D.F., se encuentra ubicada en Hidalgo $ 23, Col. 

Centro, C.P. 06300, Tel. 2-11-02-45. En la Delegación Politica Cuauhtemoc. 

Tiene un total de empleados de: 24,300. 

Tiene un total de asegurados de: 300,000. 

Tiene un total de patrones de: 22,000. 

La estructure de esti Delegación la compone: Un Delegado, dos Subdelegados, y 

cinco Jefaturas de Servicio.(Ver Anexo No. 3) 

Las Jefaturas se componen de la siguiente manera: 

a) Jeleipme di desvaiáso Midáis': de la cual dependen las oficinas de Medi-

cina del Trabajo y la de Seguridad e Higiene. 

b) Jeliesii i Osivásase "tildases: de la cual dependen las oficinas de 

Servicios Legales y la de Inconformidad. 

c) J'Istmos de Osivisicia Adiaiástsaláves: de la cual dependen las oficinas 

de Servicios de Personal y la de Selessaim y 0111143~11s. 

d) 4014etems i Ilervidáss di itsesseet de la cual dependen las oficinas de 

Tesoreria y la de Sistemas. Y, 

e) Ls "Ostia' de Servásase da Yrestielesse Sedales: de la cual dependen 

las oficinas de Orientación y la de Guarderías. 
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La Delegación 2 Noreste del D.F., es la coordinadora directa de los tramites de 

la U.M.F. No. 94. En particular, la Coordinación de Capacitación y Desarrollo 

donde realicé el servicio social, depende de la oficina de Selección y Desarro-

llo dé la delegación. 

Dicha oficina, se encarga de asignar y entregar la programación de los cursos 

tanto a las Unidades Médicas como a los Hospitales, de acuerdo a las necesidades 

que cada dependencia este demandando. 

4.3.3 941040 u MEDICINA OIMILIAM le. H. 

La U.M.F. No. 94, se encuentra ubicada entre las calles de Loreto Fabela y An-

tiguo Camino de San Juan de Aragón $ 235, Col. Casas Aloman. Delegación Gusta-

vo A. Madero. Tel. 7-57-33-26. 

• 	La población de trabajadores con que cuenta la U.M.F. No. 94 es de 400 aproxima- 
e 

~ente, contemplados tanto empleados de base como de confianza. 

La estructura de esta unidad se compone de la siguiente manera: la Dirección, la 

Subdirección administrativa, la Subdirección de Atención Médica, el Módulo de A-

tención y Orientación, el Cubículo de Informatica, el Servicio de Archivo Clíni-

co, y cuatro Departamentos: el de Salud Pública, el de Salud Reproductiva, Ma-

terno Infantil y Planificación Familiar, el de Salud en el Trabajo y el de Edu-

cación • Investigación MédicadVer Anexo No. 41 

Dentro de este último departamento, se ubica la Coordinación de Capacitación y 

Desarrollo de la U.M.F. No. 94. Esta coordinación entre otras realiza, las si- 

se 



gulenies 

1) Selecciona los metodos más adecuados, para conocer las necesidades de ca-

pacitación. 

2) Realiza investigaciones pertinentes para determinar las necesidades de ca-

pacitación. 

3) En coordinacion con la oficina de Selección y desarrollo de la Delegación, 

apoya en la elaboración de los programas de capacitación conforme a los 

resultados obtenidos en la detección de necesidades. 

4) Determina los temas y sistemas a seguir en cada uno de los cursos. 

5) Selecciona y clasifica al personal, que asistirá a los cursos, de acuerdo 

al tema que se aplicará en ellos. 

6) Ejecuta y supervisa los cursos de capacitación. 

7) Elabora y entrega el material didáctico para los cursos que se lleven a 

cabo en la unidad. 

8) Establece los métodos para evaluar los cursos. Y, 

9) Elabora informes periódicos de los resultados obtenidos de los programas 

de capacitación. 
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4.3 51 »ocaso OS CAPACITACION APLICADO EN LA OPIMO De MEDICINA PAIDIJAA lo.94 

Con el propósito de cumplir con el servicio social obligatorio, el cual realice 

en el periodo comprendido del 1 de Octubre de 1993 al 31 de Marzo de 1994, en la 

U.M.F. No. 94, dentro de la Coordinación de Capacitacion y Desarrollo. La enton-

ces coordinadora, me adentró hacia las funciones de la misma, en especial al 

ya mencionado proceso de capacitación, así como a las demás actividades adminis-

trativas inherentes a esté. 

Con la finalidad de detectar las necesidades de capacitación de la U.M.F. No.94, 

se me solicitó como trabajo inicial la elaboración y aplicación de dos cuestio-

rios, uno dirigido para los Jefes de Servicio y el otro para trabajadores de ni-

veles inferiores.(Ver Anexos No. 5 y 6) 

Durante la aplicación de los cuestionarios tanto a los Jefes de Servicio como a 

los demás trabajadores, se trató se encontrar información entre otros, de los 

siguientes puntos: Recibierón capacitación para ocupar su puesto, les gusta ca-

pacitarse, que tipos de cursos le gustarle que se impartierán para la mejoría 

tanto del servicio como del personal, considera apto al personal o existen defi-

ciencias en el para desempeñar su labor; de los cursos ha los que han asistido, 

encuentran deficiencias en los temas e instructores, etcétera. Obteniendose los 

siguientes resultados: 

a) De los 25 cuestionarios aplicados a los Jefes de Servicio: 

-En la pregunta número dos se encontró que el 66.6% no recibieron capacita- 

ción para ocupar su puesto actual y el 33.4% si recibió está. 

-En la pregunta número cuatro se encontró que el 91.6% no encuentran defi- 

se 



Jencia en ,os Instructores que imparten los cursos y el 8.411 consideran 

que si la hay. 

-En la pregunta número cinco se encontró que el 74.9% consideran apto a su 

personal para desempeñar sus labores y el 25.111 encuentran deficiencias en 

estos. 

-En la pregunta número ocho se encontró que el 83.3% consideran que si hubó 

cambios en su personal enviado a cursos y el 16.7 mencionan que no hubó 

dichos cambios. 

-En la pregunta número once se encontró que el 91.6% no encuentran defi-

ciencias en los temas impartidos dentro de los cursos y el 8.4% restante 

opinan que si las hay. 

-En la pregunta número seis se encontró de manera general que las áreas que 

requieren capacitación son las siguientes: 

1) Atención y trato al público, 

2) Relaciones Interpersonales, 

3) Desarrollo Secretaria). I, y II, 

4) Actividades de Farmacia, 

5) Desinfección, 

6) Introducción a las microcomputadoras, 

7) Terminología médica, 

8) Manejo del paciente diabetico, 

9) Seguridad e higiene, 

10)Talleres vivenciales para grupos multidisciplinarios, 

11)Risión institucional, y 

12)Habilitación de instructores. 
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b) De los 249 cuestionarios aplicados a los Trabajadores; 

-En la pregunta número dos se encontró que el 58.81 no recibieron capacita-

ción para ocupar su puesto y el 41.21 si recibieron. 

-En la pregunta número tres se encontró que el 90.11 les gusta capacitarse 

y el 1.91 son de la opinión que no les agrada. 

-En la pregunta número siete se encontró que el 00.61 consideran que no hay 

deficiencias en los instructores y el 11.4i restante mencionan que si las 

hay. 

-En la pregunta número ocho se encontró que el 66.31 si están de acuerdo 

en que los cursos se impartan fuera de la unidad de trabajo y el 33.71 

consideran que se deben de impartir dentro de la unidad. 

-En la pregunta número nueve se encontró que el 80.61 consideran que si han 

puesto en práctica lo aprendido en los cursos y el 11.4% no lo ponen en 

práctica. 

-En la pregunta número diez se encontró que el 92.4% son de la opinión que 

su jefe es accesible pera enviarlos a cursos y el 7.6% opina que no son. 

-En le pregunta número doce se encontró que el 90% no están de acuerdo en 

capacitarse fuera de su jornada de trabajo y el 101 si están de acuerdo. 

-En la pregunta número trece se encontró que el 91.1% no encuentran defi- 

ciencia en los temas inpartidos en los cursos y el 8.9% consideran que si. 

-En la pregunta número cinco se encontró que loa trabajadores consideran 

que necesitan capacitación en las siguientes áreas: 

1) Relaciones humanas, 

2) Atención y trato al público, 

3) Desarrollo secretarial I y II, 

4) Introduccion a las microcomputadores, 

5) Talleres vivenciales, 
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¿,) Misión institucional, 

7) Habilitación de instructores, 

81 Ottografia, redacción y archivo, 

9) Manejo de materiales de laboratorio, 

10)Indicaciones en farmacia, 

11)Nanejo de medicamentos, y 

12)Actualizaciones en especialidades médicas. 

Poterior a está actividad, y de acuerdo a la programación de cursos del segundo 

bimestre, correspondiente a Julio-Diciembre de 1993, con la que contaba ya la 

unidad, se me encomendó organizar y preparar todo el material para impartir el 

curso: ATENCION Y TRATO AL PUBLICO ( el cual se detallará más adelante ), el 19 

y 20 de Octubre de 1993i como mi primera experiencia como Instructora ante un 

grupo. 

Impartido éste, continué trabajando en la detección de necesidades de capacita-

ción, por lo que realicé el llenado de las formas Sic-02 (Ver Anexo No.7(, que 

son los formatos oficiales que envía la Delegación 2 Noreste a la unidad, para 

realizar dicha actividad. 

Para dicho llenado, se acudió únicamente con los Jefes de cada servicio, los 

cuales proporcionaron información respecto al perfil de todos los trabajadores a 

su cargo así como de ellos mismos, por categoria-funciones. Obteniendo., lo si-

guientes resultados de 29 Jefes de Servicio de la unidad: 

1) El 85.95% de los Jefes de Servicio consideran que su personal desempeña 

correctamente sus conocimientos y habilidades dentro de sus funciones 
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laborales y el 14.05,  opinan lo contrario. Y, 

2) El 90.58t de los Jefes de servicio consideran que el personal demuestra 

buenas actitudes ante su trabajo y el 9.421 restante opinan lo contra-

rio. 

Al concluir dicha actividad, se observarón y analizarón los resultados obtenidos 

de loa cuestionarios y de las formas Sic-02 para deteccion de necesidades de ca-

pacitación, dichos resultados se conjuntarón en un trabajo final, el cual se en-

vió a la oficina de Selección y Desarrollo de la Delegación 2 Noreste del D.F., 

para su revisión. Dentro de dicho trabajo se contemplaron algunas sugerencias 

reales de capacitación para la unidad, pero no fuerón tomadas en cuenta por la 

oficina de Selección, se pudo observar claramente que dicho trabajo de detección 

de necesidades de capacitación es solamente un mero tramite administrativo; el 

cual no es analizado realmente con la finalidad de poder atender las necesidades 

de capacitación de la unidad. 

Posteriormente, la oficina de Selección y Desarrollo, envio la programación de 

cursos correspondientes al segundo periodo de Julio-Diciembre de 1993(dicha pro-

gramación ya se habla puesto en marcha en la unidad) y la del primer periodo de 

Enero-Junio de 1994. 

De acurdo con dichas programaciones, se me asignó la tarea de impartir los cur-

sos como Instructora, que se encontraban programados para la unidad. 

De tal manera, tuvé que preparar todo el material didáctico para dichos cursos, 

el cual consistió en elaborar lo siguiente: 
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1) M4).rial de Estudio: 

-Elaborar gulas de trabajo para los participantes, 

-Elaborar gulas de trabajo para el Instructor, y 

-Elaborar cartas descriptivas. 

2) Material de Apoyo: 

-Elaborar Rotafolios, 

-Elaborar Acetatos, 

-Clasificar las Películas, y 

-El uso del pizarrón. 

A continuación se enuncian por orden de fecha los cursos que impartí: 

1) CURSO: ATIMCIAM 1 1I& Al VADIICO.(Ver Anexo No.0) 

SEDE: Unidad de Medicina Familiar No. 94. Aula 2. 

Impartido del 19 al 20 de Octubre de 1993. 

OBJETIVO: 

Sensibilizar a los prestadores de los servicios en el Instituto, 

por medio del anallsis y reflexión acerca de las características 

y requerimientos de los usuarios y su interacción con los mismos, 

asi mismo, proporcionar elementos que apoyen su desempeño en la 

atención y trato al público derechohabiente. 

HORAS: 16 horas. Con 17 participantes. 

2) CURSO: WAMILIISCIAM DM 1141APCIOWAS.(Ver Anexo No.9) 

SEDE: Unidad de Medicina Familiar No. 94. Aula 2. 

Impartido del 13 al 17 de Diciembre de 1993. 
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OBJETIVO: 

Al termino del curso, el participante conocerá y aplicará las ha-

bilidades didácticas necesarias para impartir cursos de capacita-

ción correspondientes a su área de servicio, utilizando las téc-

nicas en las cuales se le habilitó. 

HORAS: 40 horas. 	Con 27 participantes.(15 de ellos Directores de Guar-

darlas). 

3) CURSO: CAOILIOACION DO IMOTDDCOURNO. 

Es igual al anterior, sólo que esté se impartió: 

Del 7 al 11 de Febrero de 1994. Con 35 participantes. 

4) CURSO: IMIWOOOCION A &O NUM IMOTIONCIOOOL. (Ver Anexo No.10) 

SEDE: Unidad de Medicina Familiar No. 94. Aula 2. 

Impartido del 22 al 24 de Febrero de 1994. 

OBJETIVO: 

Que los participantes al finalizar el curso, descubrán la impor- 

tancia que tiene el Contrato Colectivo de Trabajo, la Ley del Se- 

guro Social, la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexi- 

canos; como la base legal de derechos y obligaciones como traba- 

jadores del instituto. 

HORAS: 24 horas. 	Con 11 participantes. 

5) CURSO: MMIACIAMO IONNOWNIONWOMOOORAUS. (Ver Anexo No.l1) 

SEDE: Unidad de Medicina Familiar No. 94. Aula 2. 

Impartido del 22 al 25 de Marzo de 1994. 
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OBJETIVO: 

Que al finalizar el participante se de cuenta de la importancia 

que juegan todos los factores internos y externos, para el mejor 

desempeño de trabajo en equipo y de está manera crear alternati-

vas para logar un buen clima organizacional. 

HORAS: 40 horas. 	Con 20 participantes(todos jefes de servicio). 

De los anteriores cursos impartidos, cabe mencionar que a la finalización de ca-

da uno de ellos, se entregó a los participantes la forma Sic-05 de Evaluación 

del Instructor-Curso.(Ver Anexo No. 12) 

En dicha forma los participantes evaluaron el desempeño del instructor y el de-

sarrollo del curso, con la finalidad de que con esos resultado■ se pudiera re-

troalimentar la coordinación de capacitación, para futuros cursos. La evaluación 

que otorgaban los participantes, comprendía los siguientes valores: 

a) 4 Insuficiente, 

b) 6 Suficiente, 

c) B Bueno, y 

d) 10 Excelente. 

Obteniéndose los siguientes resultados: 

1) Curso: Atención y trato al público. 

Evaluación: Instructor: 95.6 Excelente 

Curso: 92.4 Excelente. 
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2) Curso: Habilitación de Instructores. 

Del 13 al 17 de Diciembre de 1993. 

Evaluación: Instructor: 97 Excelente 

Curso: 96 Excelente. 

3) Curso: Habilitación de Instructores. 

Del 7 al 11 de febrero de 1994. 

Evaluación: Instructor: 98.8 Excelente 

Curso: 96 Excelente. 

4) Curso: Integración a la Misión Institucional. 

Evaluación: Instructor: 87 Bueno 

Curso: 76 Suficiente.* 

5) Curso: Relaciones Interdepartamentales. 

Evaluación: Instructor: 97 Excelente 

Curso: 96 Excelente. 

* Nota: Cabe mencionar que debido a algunos cambios que me realizó de Ultimo mo-

mento la coordinadora de capacitación, en el curso Misión Institucional, 

los resultados de las evaluaciones finales no fueron del todo satisfac-

torias. 
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>MALICIO 

Durante la tealización del Servicio Social y de acuerdo a los objetivos se puede 

decir que: 

Los objetivos a nivel Institucional se han cubierto, ya que, se llevó al psi-

cólogo a una situación real para resolver problemas de manera profesional, que 

repercutieron a nivel nacional, comprometiéndolo e involucrándolo de tal manera 

que desarrollara sus conocimientos y técnicas adquiridas durante la carrera, 

dándose una participación activa con respecto a está investigación. 

Loa conocimientos adquiridos a lo largo de la carrera, en general, han sido lo 

suficientemente óptimos y adecuados, ya que, permitieron poder llegar a los bue-

nos resultados obtenidos. Además, tomando en cuenta que la práctica ea parte 

importante y el complemento de la teoría, es en ésta, donde se valúen los cono-

cimientos obtenidos, dándose una comparación, reafirmándolos, retroelimentándo-

los y de este forma, poder abordar la situación real. 

De esta manera, los objetivos a nivel estudiantil, se llevaron a cabo pues se 

desarrollaron habilidades en cuanto al manejo de loa conceptos e información 

concerniente e está investigación. Sin embargo, se pudo contemplar la carencia 

de información de Psicología Industrial, la cual teóricamente, no fue contempla-

da ni integrada en el Plan de Estudios de la carrera. 

Ahora bien, los objetivos que el Instituto Mexicano del Seguro Social ha es-

tablecido para los prestadores de Servicio Social realmente se cumplieron, ya 

que, proporcionaron los medios adecuados para que el psicólogo desarrollara 
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sus habilidades y aptitudes; pero ente todo facilitaron el desarrollo para poder 

adquirir una actitud profesional en el campo laboral. Todo ello se logró, gra-

cias al apoyo ofrecido por la Coordinadora de Capacitación y Desarrollo de la 

Unidad de Medicina Familiar No. 94, la ayuda del personal en general de la 

unidad y el acervo bibliográfico que se tenia a la mano. De esta manera, pudo 

obtenerse una colaboración bastante activa y positiva durante la prestación del 

Servicio Social en dicha unidad. 

Cabe señalar que durante la aplicación del proceso de capacitación en la Unidad 

de Medicina Familiar No. 94, se observó que durante el llenado de las Formas 

Sic-02 de detección de necesidades de capacitación, la mayoría de los Jefes de 

los servicios no contaban con algún programa establecido, el cuál pudiera pro-

porcionar la información real con respecto al perfil que debieran tener los tra-

bajadores para el desempeño de sus funciones, ya que, dichos superiores sim-

plemente se dedicaron a proporcionar la información de manera empírica, e inclu-

só algunos se limitarán a entregar los Formatos Sic-02 del año pasado para que 

se realizaré el mismo llenado. Por ello, se debe tener presente que dichos datos 

a diferencia de los cuestionarios que se aplicarán, no pueden ser considerados 

del todo confiables. 

Asimismo, durante la elaboración del trabajo de Detección de Necesidades de Ca-

pacitación que se envió a la Oficina de Selección y Desarrollo de la Delegación 

2 Noreste del D.F., no se contó con una orientación adecuada de información con 

respecto a los logros y avances obtenidos en está área en el anterior año, ya 

que la coordinadora de capacitación se encontraba de vacaciones y simplemente se 

limitó a indicar que se tenia que realizar dicho trabajo, asi que me limite a 

analizar lo arrojado por los cuestionarios y las Formas Sic-02, con lo cual se 
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trabajJ para obtener las nezesidades de capacitación de La Unidad hasta ese mo-

mento. 

Es importante mencionar, que la Oficina de Seleccion y Desarrollo no analizó el 

trabajo de detección de necesidades como debiera, ya que en primer lugar, dicho 

trabajo se registro a mi nombre y fué rechazado por está; en segundo lugar, ya 

con el nombre de la coordinadora, este simplemente fué valorado como un requisi-

to administrativo más. Esto fué observado claramente cuando dicha oficina al en-

viar la programación de cursos, no contemplo aquellos que requería la Unidad pa-

ra disminuir las necesidades reales de capacitación. 

Así mismo, durante mi desenvolvimiento como Instructora dentro de los cursos, se 

observó que varias de las intervenciones y comentarios que realizaba la coordi-

nadora de capacitación, se encontraban fuera de lugar, ya que está no permane-

cía todo el tiempo durante el desarrollo de éstos y cuando entraba al aula a in-

corporarse, escuchaba un poco del tema que en ese momento se estuviera tratando 

e intervenía con un comentario; que en la mayor parte de las veces ocasionó que 

se perdiera el desarrollo e interés por el mismo. Dicha situación incomodo no 

sólo a los participantes, sino también a mi y ello se reflejo no sólo en los 

comentarios finales que realizaron los integrantes al final de los cursos, sino 

también en las evaluaciones finales, en especial del curso " Integración a la 

Misión Institucional ". 

Por otro lado, el tiempo fue un poco limitado, ya que, no se pudo realizar ni 

llevar a cabo el plan de seguimiento para los trabajadores, el cual se tenia 

contemplado, con la finalidad de poder orientar al empleado en la aplicación de 

los conocimientos adquiridos durante los cursos. 
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Este trabajo ha ayudado a mi desarrollo profesional, ya que, las actividades de 

Investigar, disecar y desarrollar el manejo de todos los conocimientos teóricos 

adquiridos en el momento oportuno, me brindarón la oportunidad de poseer una 

actitud responsable ante el trabajo. 

El deseo de conocer las actividades de Psicología Industrial en el I.M.S.S. 

surgió por el interés de participar directamente en alguna de ellas, primero por 

desarrollar el Servicio Social y en segundo lugar, por conocer más directamente 

las funciones de las actividades de capacitación. De esta manera, tuvé la opor-

tunidad de colaborar directamente como Instructora en diferentes cursos dentro 

de la Unidad de Medicina Familiar No. 94, considerando está como una de las ac-

tividades que más desperto mi interés de todo el proceso de capacitación que se 

realizó en dicha unidad, gracias a ello, pude tener una experiencia bastante 

importante dentro de mi desarrollo no sólo profesional, sino también personal. 

Las actividades de capacitación que se desarrollan en al área de Psicología 

Industrial, son diversas, pero todas deben ser consideradas muy importantes para 

el buen funcionamiento de cualquier empresa o institución. 

Durante la realización del servicio social, se pudo observar que existía dentro 

de la coordinación de capacitación y desarrollo deficiencias con respecto al 

área de capacitación, principalmente en cuanto al Proceso de Capacitación es 

importante señalar que no se lleva del todo acabo en la práctica como en la teo-

ría, debido a las irregularidades observadas durante su aplicación en la Unidad 

de Medicina Familiar No. 94. Además, dicha coordinación carencia de un registro 

que permitiera conocer que personal ya había asistido a los cursos, ya que en 
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ciertas ocasiones, se envió a los trabajadores a cursos que ya hablan tomado con 

anterioridad. Por otro lado, la coordinación no recibía apoyo de material para 

poder llevar a cabo los cursos, por lo que en la mayoría se tuvo que comprar el 

material con dinero propio. 

Seria conveniente que dicha coordinación pusiera mayor intéres durante el desa-

rrollo del proceso de capacitación, ya que esté debe considerarse la base de 

cualquier futura organización de programas y eventos de capacitación, los cuales 

deben ser creados a las necesidades reales da loa trabajadoras no a610 de asta 

Institución, sino, de cualquier otra. 
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CPICLUSIONIS 

En relación a la formación académica que recibe a lo largo de la carrera de 

Psicología, existe la limitación de los escasos contenidos que se revisan sobre 

el área de Psicología Insdustrial, ya que, para este trabajo se tuvó que revisar 

material del cual no se tenia mucho conocimiento. La Psicología Industrial es 

considerada de gran interés para muchos psicólogos, por lo que, seria convenien-

te contemplarla dentro del Plan de Estudios, para poder llegar a ofrecerle al 

psicólogo su formación en está área. 

El proceso de capacitación debe entenderse como un acto intensionado, que pro-

cura medios para que tenga lugar un aprendizaje que se produce dia tras dia en 

el acontecer de una persona. Esto se logra, gracias a la previa detección de ne-

cesidades, la cual permite observar y conocer las deficiencias en las áreas y 

da oportunidad a la planeación y programación de las actividades de capacita-

ción, que de acuerdo a las necesidades se deben impartir y con la ayuda del 

instructor poder lograr cambios favorables en los trabajadores, que les permitan 

desempeñar de mejor manera sus funciones. 

Por ello, el proceso de capacitación no debe de iniciarse como consecuencia de 

los cambios de una empresa o institución, por el contrario, debe plantearse e 

iniciarse como una forma de preparación para dichas transformaciones. 

Al formarse habilidades, aptitudes y conocimientos nuevos como resultado de la 

capacitación, el trabajador como consecuencia, se desenpeñara dentro de un 

ámbito más seguro y con menores riesgos. 
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solo asi, el trabajador capacitado, seguro y consiente del trabajo que realiza, 

reflejara dentro de cualquir empresa o institución su desarrollo personal, en lo 

que refiere a la satisfacción ante el trabajo, lo cual repercute forzosamente en 

el seno familiar y social, de está manera, el trabajo puede representar un medio 

para la superación y dignificación del trabajador. 

Con respecto a la la Unidad de Medicina Familiar No. 94 del Instituto Mexi-

cano del Seguro Social, es indispensable un control sobre la capacitación y di-

fusión, el cual pueda permitir las aportaciones para superarla, fomentarla, or-

ganizarla y encauzarla hacia  mejores beneficios, tanto para la institución como 

para los trabajadores. De está manera, hablar de los trabajadores del Instituto 

Mexicano del Seguro Social, es estar conscientes de que la labor de éstos es de 

servicio, es decir, con ello están siendo útiles a la población derechohabiente 

que es sin duda la que le da cohesión y sentido a la dinámica de la sociedad. 

Nuestra sociedad depende en grado muy alto de la productividad, entendida como 

los resultados que las diferentes organizaciones deben lograr para el bien 

común. Para que dichas organizaciones puedan alcanzar eficazmente sus objetivos 

deben contar con el personal suficientemente motivado e int 	do en su trabajo 

a la vez que preparado y actualizado humana y técnicamente para que d'empeñe con 

éxito sus funciones presentes y se desarrolle en el futuro. Para poder obtener 

esta disposición moral y profesional, es necesario contar con un sistema perma-

nente de capacitación, en el que exista verdadero y efectivo compromiso no 

sólo por parte de las organizaciones, sino también, de su personal. 
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UCONLVDACICIIU 

Es indispensable darle énfasis al área de Psicología Industrial, para que sea 

contemplada dentro del Plan de Estudios de la Carrera de Psicología de la 

Facultad de Estudios Superiores- ZARAGOZA, como un módulo más que se imparta du-

rante los semestres. Ya que es importante tener los conocimientos básicos sobre 

todas las &reas de psicoloyia y a su vez se tendría la oportunidad de ofrecer al 

psicólogo una formación más completa durante la carrera. 

El fomentar el interés de los estudiantes hacia el campo industrial, seria un 

buen inicio para conocer más campos de acción, sobre todo en las empresas e 

instituciones que dia a día reconocen más los beneficios de la Psicología Indus-

trial. 

Con respecto a la Unidad de Medicina Familiar No. 94 del Instituto Mexicano del 

Seguro Social, es recomendable que está ofrezca tanto a los jefes de servicio 

como a los cemás trabajadores, una difusión periodica sobre la importancia que 

juega la capacitación tanto dentro de la institución como dentro del desarrollo 

de cada uno de los trabajadores. 

Ya que el tiempo actual que se esta viviendo, impone dia con dia retos que la 

sociedad en su conjunto debe superar, en particular la grave crisis económica 

que se ha presentado a inicios de este año en nuestro pais, ha originado que las 

autoridades gubernamentales dictarán medidas de carácter económicas muy drasti-

cas, que van en detrimento de la gran planta productiva del pais, provocando con 

esto, cierres masivos de micro, pequeñas, medianas e inclusive algunas de las 
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comiidetudas grandes empresas, y con ello, despidos indiscriminados de trabaja-

dores que mientras menos capacitados se encuentren, mayores serán las dificulta-

des que tendran para emplearse. 

Es por esto, que la capacitación y adiestramiento de los trabajadores, no sólo 

juega un papel muy Importante en el logro de una mayor productividad dentro de 

las empresas e instituciones, sino también, para la superación y desarrollo 

personal de éstos. 

Citado lo anterior, y en virtud de ser el Instituto Mexicano del Seguro Social 

la institución primordial encargada de la Seguridad Social en el país, toma gran 

relevancia el que administre científicamente los recursos humanos con los que 

cuenta, y uno de los medios para lograrlo es la capacitación. 
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»fiX0 1 DUCRIPC10111 DI ALOMAS TECNICAll DIDACTICA$ 

CUADRADOS 

USOS: 

- Analizar la cooperación en la resolución de problemas de grupo 

- Analizar las actitudes que obstruyen la resolución de proble—

mas grupales 

RECURSOS MATERIALES: 

- Un salón amplio, iluminado y con mesa donde se sentarán cinco 

participantes en cada una 

- Un juego de rompecabezas para cada equipo 

- Un instructivo p¿ra el Juez Observador 

DURACION: 

- de 45 a 60 minutos 

TAMAL DEL GRUPO: 

- Ilimitado pero en múltiplos de seis 

DISpOSICION DEL GRUPO: 

- En equipos de seis personas 

INSTRUCCIONES ESPECIFICAS: 

- Es necesario que el instructor controle las mesas de trabajo 

durante el ejercicio para hacer cumplir las reglas establecidas 

- Las mesas deben estar suficientemente separadas con el objeto - 

de que los grupos no se observen entre si 

- El instructor debe comenzar el ejercicio con una discusión sobre 



la cooperaci8n tomando en cuenta lo siguiente: 

a) Cada persona debe comprender perfectamente el problema y c2 

mo puede contribuir a la solución de éste 

b) Cada miembro del grupo debe darse cuenta del potencial de -

contribuciones de los otros miembros 

c) Es necesario que se reconozcan los problemas de otras perso 

nas con objeto de ayudarles 

DESARROLLO: 

Terminada la discusión se escoge a un juez-observador para ca-

da equipo de cinco participantes. A estos jueces se les propoL 

ciona una hoja de instrucciones 

El instructor distribuye los sobres y una hoja de instrucciones 

a cada equipo. Los sobres deben permanecer cerrados hasta que 

se dé la seflade comenzar el trabajo 

Se leen las instrucciones al grupo 

Cuando se ha concluido el trabajo, los equipos discuten la ex-

periencia enfocándose a los sentimientos más que a las observa 

ciones 

- Los equipos deben relacionar esta experiencia con sus situacio-

nes cotidianas 

- Se puede utilizar retroinformación, para comentar el ejercicio 
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INSTRUCCIONES AL GRUPO 

En este sobre hay diversas piezas de cartón para formar cuadrados. 

Cuando el instructor dé la señal para comenzar, el trabajo de su -

grupo será formar cinco cuadrados de igual tamaño. El trabajo no 

será completado hasta que cada participante tenga delante de si, un 

cuadrado perfecto de igual tamaño al que deberán tener los otros. 

Limitaciones que se imponen al grupo durante este ejercicio: 

1, Ningún participante deberá hablar 

2. Ningún participante podrá pedir a otro alguna pieza o hacer 

cualquier señal para que otra persona le dé una pieza 

3. Los participantes podrán, sin embargo, MI las piezas a los 
demás 

¿Están claras las instrucciones? 

El instructzr da la señal y comienza el trabajo 



INSTRUCCIONES AL JUEZ-OBSERVADOR 

Su trabajo es en parte de juez, y en parte de observador, Esté al 

pendiente de que cada participante observe las reglas; 

1. No hablar, señalar o cualquier otra clase de comunicación entre 

los cinco participantes de cada grupo 

2. Los participantes pueden dar las piezas a otros participantes, 

pero no pueden tomar las de los otros 

3. Los participantes no pueden dejar las piezas en el centro pa-

ra que otros las tomen; ellos tienen que dar las piezas direc 

tamente a cada persona 

4. Se permite a un miembro dar todas las piezas de su rompecabe 

zas, inclusive si ya ha formado su cuadrado 

Procure que se observen todas las reglas 



FANTASIA DEL FUTURO 

USOS: 

-Lograr la integración de grupos a través de la fantasía rela- 

jante 

RECURSOS MATERIALES: 

- Salón amplio, iluminado y con mesas para que el grupo trabaje 

con eficiencia 

- Una hoja de trabajo para cada participante 

- Lápices 

DURACION: 

- 30 minutos 

TAMAL DEL GRUPO 

- Ilimitado 

DISPOSICION DEL GRUPO: 

- Ninguna 

INSTRUCCIONES ESPECIFICAS: 

- Ninguna 

DESARROLLO: 

En la hoja de trabajo cada participante describe "un día" si-

tuado en cualquier momento del futuro. Puede ser un día aspe 

cial que le gustaría experimentar, o bien un día ordinario. 

Es importante crear una experiencia de algo que realmente quie-

ra vivirse en el futuro. 

Al finalizar la hoja de trabajo se comenta el ejercicio con el ob 

jeto de interiorizar los intereses personales en grupo. 



FANTA3IA DEL FUTURO 

(Hoja de trabajo) 

1. Mi fantasía del futuro: 

2. Comentario en grupo: 



JATO TRIDIMENSIONA. 

USOS: 

- Hacer énfasis en la importancia de una eficiente observación, 

percepción y comunicación, que son necesarias en la administra 

ción 

Medir el grado de competencia en un grupo, así como la coopera 

ción que existe en el mismo 

Otservar la planeacihn, organización, dirección y control 

REJURSOS MATEFIALES: 

- Tablero tridimensional 

- Un sal6n amplio, iluminado y con mesas de trabajo para que el 

grupo trabaje eficientemente 

- Instructivos para los observadores y para los participantes 

- 23 canicas (14 de un color y 14 de otro) para dos equipos 

DURACION: 

- Varia según los grupos; cada decisión la tomará el grupo en 

30 segundos 

TAMAÑO DEL GRUPO: 

- Ilimitado 

DISPOSICION DEL GRUPO: 

- Subgrupos de cuatro a cinco personas 

INSTRUCCIONES ESPECIFICAS: 

- El tablero del gato tridimensional puede adquirirse en las 

tiendas de juegos didácticos 



LESARROLLU: 

Se reparten 14 :ar.icas a cada equipo 

Cada grupo dispone de 30 segundos para tomar una decisión 

La decisión debe ser del grupo. Cada jrupo puede organizarse 

libremente. Sólo que no podrá comunicarse ni pactar con otro 

equipo 

- El instructor debe llevar el control del tiempo y el registro 

de los resultados positivos de cada equipo 

Al llenarse el Tablero Tridirlensional se recogerán las canicas, 

iniciándose nuevamente el ejercicio, hasta que el instructor lo 

dé por terminado 

- El tablero no estará a la vista de los grupos. Pero el repre-

sentante que coloca las canicas puede observar 7 hacer las ano 

taciones por escrito. Recuerde que dispcne de 30 segundos 

Cada grupo debe llevar dos o más alternativas al dirigirse al 

tablero tridimensional. En caso de fallar la tirada más extra 

tégica, se contará con otras alternativas 

Al finalizar se comenta el ejercicio 



INSTRUCTIVO PARA EL PARTICIPANTE 

Usted forma parte de un grupo que está en competencia con otros, aqui 

presentes. Su grupo ganará en cuanto obtenga un mayor número de re-

sultados favorables, que dada la naturaleza de este ejercicio será —

obtener mayor número de puntos (mayor número de gatos). 

En la gráfica siguiente, aparece un "Tablero Tridimensional" en el -

que se muestran las posibles colocaciones de las fichas, para obte--

ner puntos para su equipo (o posibles formas de realizar "gatos", en 

el conocido utego del mismo nombre). 

NOTA: con frecuencia la colocación de una ficha puede dar a su 

grupo dos a tres puntos 



INSTRUCCIONES PARA LOS OBSERVADORES 

Este problema ilustra las diferentes funciones de planeación, organi-

zación, dirección y control. También sirve para hacer énfasis en la 

importancia de una eficiente obs'ervación, percepción, comunicación -

motivación, innovación y demás características necesarias para una 

administración óptima. 

Su función será la de estudiar la aplicación de las funciones arriba 

mencionadas. Usted comentará al final del ejercicio sobre cómo suce-

dieron las cosas en el equipo. 

A continuación hay una lista de los puntos que usted podrá observar -

cuando el grupo empieza a integrarse y lue;o durante el desarrollo del 

ejercicio. 

PLANEACION 	¿Se diseñó algún plan? 

¿Se definieron objetivos? 

¿Se diseñó algún plan alternativo? 

ORGANIZACION 	¿Se nombrará algún líder? 

¿Se determinó quién sería el primer representante 

y luego la secuencia de éstos, antes de la prime-

ra jugada? 

¿Se asignó a ..lguien en el grupo la función de re 

gistrar jugadas y puntajes? 

DIRECCION 
	

¿Cómo hizo el grupo las decisiones? 

¿Cómo estuvo la atmósfera de grupo? 

¿Hostil o amigable? 
¿Hubo evidencia del trabajo de equipo? 



;X)!MIOACION 	3a entendieron las instrucciones 	ejercicio? 

¿comunicó adecuadamente cada representante al --

Jrupo una vez que volvió de hacer la jujada? 

¿Hubo comunicaciones adecuadas o principalmente 

"ruido"? 

MOTIVACION 
	

¿Hubo motivación e integración para cumplir los 

objetivos? 

¿Hubo apatía de algunos miembros del eqUipo? 

¿Si hubo deseo de ganar,a qué se debió? 



CORRILLOS 

Consist en la división de un grupo grande en otros más pequeños, a 

fin de efectuar el análisis e intercambio de opiniones; se designa 

un secretario que registra las opiniones de los participantes. 

Los pasos que se sijuen son: 

1. Señalar temas y tiempo de discusión 

2. Dividir al grupo en equipos (de tres a seis personas) 

3. Hacer que cada equipo nombre un secretario que anote lo funda 

mental de la discusión y, más tarde, lo informe al grupo grande 

4. Si se requiere, es conveniente nombrar a un moderador que otor-

gue el derecho a la palabra. Esto 3i notamos que sólo una o -

dos personas monopolizan la discusión, o bien si las interven-

ciones son demasiado largas 

5. Reunir a todos los equipos en un solo grupo; acto seguido, los 

secretarios deben informar las opiniones y/o conclusiones de -

cada equipo 

6. Resumir y comentar las opiniones de los distintos equipos, se-

ñalando la vinculación que tienen con lns objetivos propuestos 

de la instrucción. Otra alternativa para este último paso es 

introducir una técnica diferente, como la Plenaria 

Ventajas: 

1. Favprece la participación de todo el grupo 

2. Permite dividir el trabajo y la responsabilidad entre todos -

los miembros del grupo 

3. Facilita la obtención de acuerdos rápidos 



4. AliVia la fatiga producida por la reunión del grupo en su con 

junto 

Limitaciones: 

1. Puede producir enfrentamiento entre los miembros del grupo 

2. Puede propiciar el uso excesivo de la palabra por parte de 

alguno de los integrantes 

3. Puede llevar a conclusiones falsas a los miembros del grupo, 

por desconocimiento de la situación 

Es conveniente usarla cuando se desee: 

- Motivar al grupo a actuar 

- Propiciar la participación de todos los integrantes del mismo 

- Desarrollar el espíritu de cooperación en el grupo 



REJILLA 

Utilizando esta técnica se logra que el grupo obtenga mayor informa-

ción en el menor tiempo posible y que, al mismo tiempo, el grupo apren 

da a analizar, sintetizar y a compartir la información. 

El instructor preparará con anterioridad el material que se va a estu 

diar, procurando tener listo un ejemplar para cada participante. Di-

vidirá el texto en tantas partes cuantos equipos piense constituir en 

el grupo, de modo que cada equipo trabaje en una parte. Si va ha hacer, 

por ejemplo, cinco grupos, dividirá el material en cinco partes. 

El número de equipos estará en razón del número de participantes en el 

grupo: 

Si son 16, se hacen 4 equipos de 4 participantes cada uno; 

Si son 25, se haren 5 equipos de 5 participantes cada uno; 

si son 36, se hacen 6 equipos de 6 participantes cada uno. 

Para trabajar, por ejemplo, con 5 grupos, se numeran los participan-

tes del 1 al 25, y se hace el siguiente cuadro en el pizarrón: 

Equipo 1 

1 

Equipo 2 

a 	4 4 ' 

Equipo 3 

1 

Equipo 4 	,Equipo 

4 , 

5 

5 

6 2. , II 2 u 
11 12 13 14 15 

16  17 18 19 20 

21 22 23 ›. 24 , 	25 
Ej. 
Capítulos I y II III • IV y V VI _ 	VII 



El instructor explicará a los participantes que los equipos de 5 per 

sonas quedarán formados, en un primer tiempo, como lo indican sus n4 

meros en sentido vertical: el equipo 1 estará formado por los parti-

cipantes numerados 1, 6, 11, 16 y 21; el equipo 2, por los n/meros 2, 

7, 12, 17 y 22, y así sucesivamente. Cada equipo trabajará 20 minu-

tos le parte que le tocó de los textos que ya se habían repartido. 

El instructor explicará a los participantes el objetivo de la técni-

ca y señalará que en este primer tiempo no se trata de discutir los 

contenidos, sino de entender la información que contienen los textos. 

Para ello, todos serán secretarios, leerán juntos, analizarán el con-

tenido y lo resumirán. Insistirá en la responsabilidad que cada uno 

tiene de elaborar su resumen, para poder comunicar la información a 

los otros equipos. 

Cada equipo trabajará la parte correspondiente. Después de 20 minu-

tos, más o menos, sé modificarán los equipos, que ahora se integra-

rán como lo indican los números en orden horizontal; así, quedarán 

los numerados con 1, 2, 3, 4 y 5 en un equipo; 6, 7, 8, 9 y 10 en -

otro, etc. 

Ue esta manera, en los nuevos equipos quedará, un participante de ca-

da equipo anterior, que tiene la información que le tocó y que va a 

exponer, 

En este segundo tiempo, que también será de 20 minutos, cada estudian 

te comunicará al nuevo equipo la parte del material que estudió pre-

viamente, de modo que al final todos conozcan el material en su con-

junto. 



Después, en el plenario, uno de los equipos que -e iormaron en el or-

den horizontal, dará la visión general de la informacIón obtenida. El 

instructor hará hincapié en los puntos que considere importantes sobre 

el tema tratado, y a partir de la información que ya tiene todo el -

grupo, procederá al análisis de la información. 

Al finalizar, se hará una evaluación de la técnica para ver si se lo-

graron los objetivos propuestos. 



ESTUDIO DE CASOS 

DESCRIPCION 

Análisis critico que realizan los integrantes de un grupo sobre 

un kecho concreto previamente conocido 

VENTAJAS 

- Propicia el intercambio de ideas 

• - Produce soluciones diferentes a una misma situación 

- Puede ser un medio para simular la realidad 

LIMITACIONES 

- Pierde su validez si al exponer el caso se incluyen opiniones 

personales 

- Puede producir confusión por falta de información 

OBSERVACIONES 

- Deben seleccionarse casos aplicables a la materia de estudio 

- Se debe tener información previa para lograr una adecuada so-

lución 

2equiere que el orientador identifique y delimite las opinio-

nes subjetivas 



CONFERENCIA INFORMAL 

Consiste en la exposición oral de algdn tema, por parte del instruc-

tor, en un tiempo breve. 

VENTAJAS 

1. Permite proporcionar bastante información en un tiempo relati-

vamente breve 

2. Permite explicar conceptos, procedimientos y fenómenos que son 

difíciles de entender 

3. Oirece una visión general sobre un tópico particular y facili-

ta la integración de conocimientos dispersos 

DESVENTAJAS 

1. Limita la participación del grupo 

2. Propicia la comunicación en una sola dirección: del instruc-

tor hacia los participantes 

Aunque la Conferencia Informal implica una actividad más que nada a 

cargo del instructor, no excluye la participari6n de los asistentes 

al curso. Más aún, es aconsejable que en la medida en que la situa 

ción particAar lo permita, el instructor haga participar al grupo 

para mantenerlo atento y propiciar su interés. 

En seguida se mencionan algunas formas de facilitar la participación 

del grupo: 

1. Preguntar a sus integrantes sobre algún punto importante que 



se acabe de exponer, su opinión al respecto, i:::plicur:iJnes que 

surjan, etc. 

2. Pedirles que ejemplifiquen el punto que se está exponiendo, o 

solicitar que alguien repita, con sus propias palabras, lo que 

se acaba de decir o que resuma lo expuesto con anterioridad 

3. Darles la oportunidad de practicar la conducta terminal, me—

diante la asignación de actividades previamente preparadas al 

respecto, o proporcionándoles el material impreso que los haga 

ejercitar los conocimientos adquiridos. 

PASOS A SEGUIR: 

1. Introducción. Cuando iniciemos una conferencia, debemos presen 

tar un panorama general del tema, dar los antecedentes del mis 

mo y/o describir su importancia, para lo cual es necesario uti 

lizar algún recurso que centre la atención de los participan -

tes, como contar alguna experiencia o anécdota personal. 

Una vez cumplida la primera etapa, procederemos a efectuar una 

preevaluación informal, si es que no se ha hecho antes. Para 

ello simplemente formulamos algunas preguntas relativas a los 

puntos esenciales que expondremos, con objeto de sondear qué 

tanto conocen el tema los participantes. Realizado esto po-

demos proceder al desarrollo del mismo, que será el segundo -

paso de la Conferencia Informal. 

2. Desarrollo del tema. En la exposición del tema es imprescindi 

ble hacer uso de un lenguaje claro, que puedan entener los in 

tegrantes del grupo. Debemos tratar de promover su participa 

ción con alguno de los recursos ya señalados. También es con 

veniente ilustrar el tema con anécdotas, experiencias o ejem- 



plds parí que la exposi:ión sea más clara y amena. 

Siempre que podamos debemos utilizar los apoyos didácticos, -

tales como pizarrón, rotafolios, láminas, proyectores, etc., 

que en mucho facilitarán la comprensión y el aprendizaje de 

los conceptos expuestos y harán más interesante la exposición. 

Si disponemos de un rotafolios, o en su defecto del pizarrón o 

de cartulinas, es conveniente que antes del inicio de la expo-

sición hagamos un esquema de los temas, subtemas y apartados 

que tocaremos. Esto permite que los participantes ubiquen -

cualquier punto de la exposición y eviten el tedio o desinte 

rés por encontrarse "perdidos" entre tantos conceptos y pala 

bras. La presentación de un esquema previamente elaborado es 

mucho más recomendable para quienes se inician como instructo 

res, ya que no sólo representa un facilitador del aprendizaje, 

sino resulta un buen apoyo para no omitir ningún concepto im-

portante a causa del nerviosismo del instructor. Dicho esque 

ma también le permite conocer en todo ml.,mento el punto exacto 

que debe exponer. 

3. Conclusiones. Para temrinar nuestra exposición es recomendable 

realizar un breve resumen, destacando los principales puntos 

del tema impartido, y posteriormente presentar las conclusio-

nes correspondientes. 

Una vez hecho lo anterior, es necesario evaluar el logro de los 

objetivos mediante la aplicación de algún cuestionario, la rea 

lización de alguna práctica, etc., a menos que tal evaluación 

esté programada en otro momento. Al igual que con la preeva-

luación, si el tiempo del que se dispone es muy reducido, sólo 

efectuaremos una evaluación informal. 



INSTRUCCION PROGRAMADA 

DESCRIPCION 

Diseño de un programa de enseñanza que muestra al interesado la infor-

mación en pequeños segmentos (conceptos). El programa se complementa 

con una sección de preguntas con sus respectivas respuestas (correctas) 

El alumno aprende sin instructor. 

VENTAJAS 

Permite conocer y controlar las condiciones del aprendizaje reducies 

do su tiempo 

Permite capacitar a un mayor número de personas en forma individual 

y simultánea 

Permite la evaluación inmediata 

La información se presenta sucesivamente en tópicos fáciles de asi- 

milar 

Involucra más al capacitando y lo responsabiliza de su propio apren 

dizaje 

No requiere de la presencia continua de un instructor, ni de reunir 

al grupo en horarios establecidos 

LIMITACIONES 

- Requiere bastante tiempo para su diseño 

- El costo del diseno es elevado 

- El diseño debe ser realizado por un especialista 
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ANEXA 3 

OR--erAN - CuRAM A 

UNIDAD DE DAED 1 C 1NA FAM I L I AR 

JULIO. 1994 

(1) SE CUMA LA UNIDADES CON 10 A MAS CONSULTORIOS 

<2) EN UMIDA,ES LOS MEMOS DE 10 CONSULToet0S. SE EJEACEMA CONO 
DEPSIATANEOTO 41041011VMATIvo 

TAFOARAfICA 

DEDICA Y ARCHIVO 

CL IMICO 

DIRECCION 

1 

DEPODITAINENTO 
DE SALUD 

WEPOCOuCTIVA. 
NATE1tw0 INFANTIL 
Y 

DEPARTAMENTO 

DE SALUD EA 

EL TAAAAJD 

OVAAATANENTO 
De EDuCACION E 

INvESTIGACIOM 
DEDICA 

ATEACION Y 

ONIENTACTOM 

DEPAA:....JOTO 

DE SALUD 

PUSLICA 

SUBDIRECCION 

ANON! STRA TI VA 
(2) 

SUDDIRECCION 

DL *RUCIO« 

MEDICA <II 

- EPIDLIAIOLOGIA 

- FOMENTO DE LA 
SALDO 

- SEDICIUN 
PREVENTIVA 

- SALUD 
ALPOODUEELVA 

- SALUD ~TERNO 
100- ANt/L. 

- PLAMIFICACION 
FAMILIAR 

VICIE ANGLA 
EPIDLOTOLOGICA 

ESIUDIOS DE 
RIESGOS ni' TAA-
DAJD E IheALIDLI 

ATEACION A DE-
MANDAS Y DIL1A-
YENES DE 10111A-
MU1 Y OLFUN-
CID«. 

- CONSULTA (JALADA 

- ATINCION DEDICA 
COA: IMUA 

- AuelLIAXES DL 
DTA...SUCO 

FOOMACION DE PED-
SOMAL PADA LA ATEN-
C/ON DE LA SALUD 

-CAPACITACION Y DE-
SAMOOLLO DE PERSO-
NAL PADA LA alear 
came DE LA SALUD 

-INICONACION 
DOCUMATACION EN 
SALUD 

-INVESTIGACION FPI - 
DEM10LOGICA Y Lel 
SISTeuAS DE SALUD 

-INVESTIGACIOM 
CLINICA 

111051 AS 
. COrtitOt DE 
P10514[10~5 

. CONTRALOWIA 

. SISILOATIZACIOA 

ADMINISTRATIVO 
. PLITUNIAL 

SFAirtC1OS 
GLATMALES 

- ABAsTECIMIthel0 
, FARMACIA 

AL MACEN 
„ 110PLATA 

- 051.5 Y PATITIODATO 
COMSERVACiON 

'AD 

1 



ANEXO 4 
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ANEXO No. 5 

CUESTIONARIO ➢ARA JE/ES Di SERVICIO 

INSTRUCCIONES: A continuación se presentan varias preguntas relativas a 
las necesidades de capacitación de su puesto. Conteste 
escribiendo en los espacios correspondientes sus respues 
tas; recuerde que de la exactitud y veracidad de las mis 
mas, dependen las acciones de capacitación que se progre 
men para su puesto. 

1.- ¿ Qué entiende por capacitación 7 

2.- ¿ Lo capacitaron antes de ocupar su puesto de trabajo ? 

3.- ¿ Cuantos cursos ha tomado 

4.- ¿ De los cursos que ha tomado, cual cree que sea la deficiencia de los ins-

tructores ? 

5.- ¿ Considera que su personal es apto para su trabajo 7 	SI 	NO 

PORQUE. 

6.- ¿ Cuales son las actividades que más requieren capacitación dentro de 	su 

área ? 

7.- ¿ Considera usted que hay deficiencia especifica y/o general de su personal? 

Cual. 

8.- ¿ Considera usted que hubo algún cambio en la actitud y aptitud de su perso-

nal enviado a curso ? 

9.- ¿ Mencione 5 de las causas que le afecte, que su personal asista a los cur-

sos 7 

10.-¿ Que sugeriría usted, para una eficiente capacitación para 1994 ? 

11.-¿ De los cursos que ha tomado, cuál cree que sea la deficiencia en los te-

mas desarrollados 7. 



ANEXO No. 6 

CUESTIONARIO PARA TRAIIMADORES 

INSTRUCCIONES: A continuación se presentan varias preguntas relativas a 
las necesidades de capacitación de su puesto. Conteste 
escribiendo en los espacios correspondientes sus respues 
tas; recuerde que de la exactitud y veracidad de las mis 
mas, dependen las acciones de capacitación que se progra 

men para su puesto. 

1.- ¿ Qué entiende por capacitación ? 

2.- ¿ Lo capacitaron antes de ocupar su puesto de trabajo ? 

3.- ¿ Le gustaría capacitarse 7 

4.- ¿ Que cursos le gustaría que le impartieran ? 

5.- ¿ En que especificamente considera usted que necesita capacitaiU? 

6.- ¿ Cuántos cursos ha tomado ? 

7.- ¿ De los cursos que ha tomado, cuál creé que sea la deficiencia de 

los instructores ? 

8.- ¿ Considera necesario que deban realizarse los cursos fuera de su 

unidad de trabajo ? 

9.- ¿ A puesto en práctica lo aprendido en los cursos 7 

10.-¿ Que tan accesible es su jefe para enviarlo a cursos ? 

11.-¿ Que tan accesible soy para que mis compañeros de trabajo asistan 

a los cursos y yo apoye en la realización de sus tareas 7 

12.-¿ Que tanto esta dispuesto a tomar cursos de capacitación fuera de 

su jornada de trabajo ? 

13.-¿ De los cursos que ha tomado, cuál creé que sea la deficiencia en 

los temas desarrollados ?. 
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AMEID3 • 
CARTA DESCRIPTIVA 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION NO. 2 NORESTE DEL D.F. 
UNIDAD DE REDIMA FAMILIAR NO. 14 

COORDINACION DE CAPACITACION Y DESARROLLO 
'RAS& 

 

CL1tSO: 

ATENCION Y TRATO AL PUBLICO 

111111111111TTIM: 

SENSIBILIZAR A LOS PRESTADORES DE LOS SERVICIOS 
EN EL INSTITUTO, POR MEDIO DEL ANALISIS Y REFLE 
XION A CERCA DE LAS CARACTERISTICAS Y REQUERI—
MIENTOS DE LOS USUARIOS Y SU INTERACCION CON --
LOS MISMOS. 

18" 

U.M.F.N0.94 AULA 2 

IMPARTIDO DEL 19 al 20 DE OCTUBRE DE 1993. 

HORARIO: 8:00 A 16:00 hrs. 



8:00 

16:00 

21112113 • INSTITUTO MEXICANO DEL. SEGURO SOCIAL 

DELEGACI091 NO. 2 NORESTE DEL D.F. 
UNIDAD DE MEDICINA FAMILIAR NO. 94 

cooltDeraxam DE CAPACITACION Y DESARROLLO 

CRONOGRAVA DE ACTIVIDADES 

TEMARIO 

LILWEY MARTES WERCOLIM 	 JUEVES 	i 	vmerES 

• Bienvenida • Que significa- 
trabajar en el 

• Presentación I.M.S.S. 

Curso * El desempeño er. 
Instructor la prestación - 
Participantes del servicio. 

• Expectativas . El perfil del -
prestador del 

* El trabajo en 
la vida del - 

servicio. 

honbre. • Empatia. 

* Comunicación. Asertividad. 

* Motivaciones • Clausura. 
Psicológicas. 

* Relaciones hu-
manas ve aten-
ción y trato -
al público. 

• Mistica del - 
I.M.S.S. 

Psic. Ma. Eugenia Mendoza Parada. 



CARTAS DESCRIPTIVAS DEL CURSO. 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION NO. 2 NORESTE DEL D.F. 
UNIDAD DE MEDICINA FAMILIAR NO. M 

COORDINACION DE CAPACITACION Y DESARROLLO 

CURSO: 

"HABILITACION DE LAISTRUCTORES" 

OBJETIVO: 

AL TERMINO DEL CURSO, EL PARTICIPANTE 
CONOCERA Y APLICARA LAS HABILIDADES 
DIDÁCTICAS NECESARLIS PARA IMPARTIR 

CURSOS DE CAPACITACION CORRESPON -
DIENTES A SU ÁREA, UTILIZANDO LAS TEC-

NICAS EN LAS CUALES SE LE HABILITO. 

SEDE: 

U.M.F. NO. 94 AULA 2 

HORARIO: 8:00 A 16:00 	. 



16:00 

991E9° 9  INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION NO. 2 NORESTE DEI. D.F. 
UNIDAD DE MEDICINA FAMILIAR NO. 24 

COORDINACION DE CAPACITACION Y DESARROLLO 

CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 

TEMARIO 

LUNES MARTES MIERCOLES JUEVES VEL.RNES 

• Eimvanicla • Proceso de EnaeRmaa • Técnicas Didéiaicas • Evaluación ' Pac Evaluation 

Aprenchzaje 

• Presentación • Daboración de objetivos • Apoyos didárjora • Presentación de los pre- • Num:acido de traba¡os 

Curso 
lastructce 

de apreneLaje 4:abejas 

Participio:es 

' E.spciativas • Actividades de aprendí - 
eajc 

• Dintinair= de srupos 

• Preevaluacien • Le instrucción 

• Maree Lega! 

• Educación pea adzleas 

Psic Ma. Encja Psic. Ma. Ealania Ni:: 1.1a. Euactia 
Mcndem Pararás Mmdom Pa da ltrendora Pereda 

I
Psic Evia Erase Melo Psic. Evia Trate Melo 



CARTA DESCRIPTIVA DEL CURSO. 

14111110 lo INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION NO. 2 NORESTE DEL D.F. 
UNIDAD DE MEDICINA FAMILIAR NO. 14 

COORDINACION DE C.APACHACION Y DESARROLLO 

INTEGRACION A LA MISION INSTITUCIONAL 

OBJETIVO. 

QUE LOS PARTICIPANTES AL FINALIZAR EL CURSO, 
DESCUBRAN LA IMPORTANCIA DE LAS BASES LEGA--
LES QUE RESPALDAN TANTO SUS OBLIGACIONES CO-
MO SUS DERECHOS, DENTRO DEL 

Siga: 

U.M.F. NO.94. AULA 2 

IMPARTIDO DEL 22 al 24 DE FEBRERO DE 1994. 

HORARIO: 9:00 A 16:00 hrs. 



8:00 

ANICNO 10 INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION NO. 2 NORESTE DEL D.F. 
UNIDAD DE MEDICINA FAMILIAR NO. 94 

COORDINACION DE CAPACITACION Y DESARROLLO 

CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 

TEMARIO 

Unas MARTES MIERCOLIFS - 	'unas VWJOMS 

* Bienvenida * Milión. * Statutos. 

li. Presentación 
* Misión social . Ley del Segurc 

Curso en el I.M.S.S. Social. 
Instructor 
Participantes. 

* Contrato Coleo - 
r Expectativas * Misión Institu- 

cional. 
tivo del traba 
jo. 

0  Comunicación: 

Concepto * Constitución 
Elementos que - 
conforman la -- 
comunicación. 
Tipos de comu- 
nicación. 

Politica de 
los ystados 
Unidos Mexica-
nos. 

Barreras 
Factores que la 
facilitan. 

* Clausura. 

Psic. Ma. Eugenia Mendoza Parada. 



CARTA DESCRIPTIVA DEL 	CURSO. 

~O 11 INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION NO. 2 NORESTE DEL D.F. 
UNIDAD DE MEDICINA FAMILIAR NO. 94 

COORDINACION DE CAPACITACION Y DESARROLLO 
SMSS 

 

CURSO: 

RELACIONES INTERDEPARTAMENTALES 

0111.11T11110: 

QUE AL FINALIZAR EL PARTICIPANTE SE DE 
CUENTA DE LA IMPORTANCIA QUE JUEGAN --
TODOS LOS FACTORES INTERNOS Y EXTERNOS 
PARA EL MEJOR DESEMPEÑO DE TRABAJO EN_ 
EQUIPO Y CLIMA ORGANIZACIONAL. 

SUE: 

U.M.F. NO.94 AULA 2 

IMPARTIDO DEL 22 al 25 DE MARZO DE 1994 

HORARIO: 8:00 a 16:00. 



22111230 11 INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OELEGACION NO. 2 NORESTE DEL D.F. 
UNIDAD DE ~A FAMILJAR NO. 14 

COONDINACION DE CAPACITACION Y DESARROLLO 

CRONOGRANA DE ACTIVIDADES 

TEMARIO 

MARTES MDERCOLES JUEVES %TERNES 

Ambiente so-- * 
cial de traba-
jo. 

Empatia y acep-+ 
TACIÓN. 

. Conflicto 

• Bienvenida. 

• Presentación 

Curso 

Instructor 

Participantes. 

• Expectativas. 

• Comunicación- 

* Clima organiza 
cional. 

o Concepto 

Consideraciones 
generales. 

o Factores que -
influyen en el 
Clima Organiza. 

*Perspectivas pa 
ra el mejoramien 
to del clima o. 

Planeación. 
Implementación. 
Control. 

* Ambiente físi-
co de trabajo. 

. Influencia de 
factores exter 
nos. 

• Relaciones en-
tre las áreas. 

*Factores extra 
institucional. 

*Direfencia en-
tre grupo y equi 
po. 

* Barreras afec- 
tivas en la inte 
rrelación grupal 

• La antomia de 
las interrelacit 
nes. 

o El lider como-
solucionador de 
roblemas. 

*Arcas problema. 

*Estructura Téc- * Formación de 
nico-Adminis-- !quipos de traba- 
trativa. 	jo. 

. Causas de ten-
sión. 

Tipos de 
to. 

Instrumentos de 
Diagnostico. 

. Los cinco es-
tilosde manejo-
de conflicto. 

. Clausura. 

Psic. Maria Eugenia Mendoza Parada. 
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MATRICULA 	  FECHA INICIO 	  FECHA TERMINO 	  

rera% 
1  NEXO dr- MiDECCiON GENERAL 

sTitaTiva 
yz)li Je 

DE PIUMOISIAL OCIIhellOW) 
	&& DE StiliviX103 

SISTEMA I MSS -CAPACITACION 

EVALUACION DEL INSTRUCTOR/ CURSO 

NOMBRE DEL INSTRUCTOR 	  NOMBRE DEL CURSO 	  

EL PRESENTE CUESTIONARIO TIENE EL PROPOSITO DE CONOCER SU OPINION SOBRE EL DESEMPEÑO DEL INSTRUCTOR Y EL DESARROLLO DEL CURSO, A FIN DE PROP'-
CIAR NIVELES SUPERIORES DE LA CAPACITACION; POR LO QUE SOLICITAMOS ANOTE LA CALI Fi OACION QUE CONSIDERE ADECUADA A CADA FACTOR 

FECHA 
DE 

ELABORACION 

D. MES ANO 

  

4 1 6 

INSUFICIENTE i SUFICIENTE 

VALORES • 	 
8 10 

I 	N 	S 	TRUCTOR 

No. FACTORES 	PE 	VALORAC10N CALIFICACION 

I  OguaTioOS LA ~a:~ me DIO 111. amovemorom AL ~ro MIME LOS 
OEL Tema o Cuereo rue: 

E  EL 

	

	 EL TEMA isINUITIOO POR EL N1STRUCTOR comocuMERTO 
SE siamoresvo EN FoRemr: 

S : EL INGTIMICTOR EXPMG SU ( S ) TIMA ( S) co. CLARISA. 

A 
ellimainricsm MMIONSID • LAS PREGUNTAS IMMIDAI DURANTE LA 

DEL TEMA, EN scsiss: 
S  MITRE urresmAmTes EL INSTRUCTOR ~Pico UN CLIMA DE CALMINPROM 

SOL MIMO: 

S mmovEcuo EL MATERIAL Muermo ommommiLE MIDA APODAN 
EL aumirmotzam DEL amomo: 

? EL TIEMPO PSOGRAMOO PIRA SU ESPOSP:10111 PIS APROVECHADO 
POR EL osSTINACTOR Ea FORMA : 

• 
I 

MANTUVO EL INTIMES DEL GRUPO EN LAS IIICTew $0•111111 RE APINUNIAZME : 

• 
• 

LAS AcTiv**OES REALMAIDAs, FACILIMMIN EL 1111111Minzadi EN PoRma : 
• 

e0 SU LABOR SE IDUPESIVPIRM AL TIRAGAVO DIE EMNIO Pm : 

CALIFICACION DEL INSTRUCTOR 

C 	U 	R 	S 	O 

No. 1 	 FACTORES 	DE 	VALOR ACION CALIFICACION 
1— 

I 

2 	1 	SUR EXPECTATIVAS RESPECTO AL CURIO ,SE VIERON laTtliPEONAS EN FORMA: 

..-- 

LOS comscumEmTos RUE USTED 0111T1P/0 EN EL CURSO , SE APLICAN 
FONDA O amovida SUS Láboomes EN 	: 

S al. GIATERVIL MeacTeco APOYO EL APIINIODIZIWE DEL GRUPO EN FORMA 

4 
LAG ACTIVIDADES PROMARIAMS SE 1-LEONOR • CARO DE ACUERDO 
• LO PIREvISTO EN POSMA : 

LOS ~TINOS DEL. CURSO, SE CUMPLIERON EN FORMA : 

SUBTC1TAL 

X 2 = CALIFICACION DEL C:./RSO 

BLI Elle 	¡ EXCELENTE 
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